
AÑO CCXXV  -Núm. 176 Viernes 25 Junio 1886  T o m o  I I  -Pág 869

PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q: D. G.) y su 

Augusta. Real Familia continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO 

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso. XIII, 
y  corno R e in a  Regente del Reino,1

Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva ai Auditor general de Ejército D. Pedro 
Pablo Blanco y Hernández, que actualmente desempeña 
igual, cargo'en la Capitanía- general de Cataluña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este- Ministerio en 6 de Febrero 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con- 
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado B. Vicente Bellieure contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 28 de Mayo de 1884*, por la cual se resolvió 
desestimar la pretensión del demanda-ote 'de figurar con 
anterioridad á D. Antonio Fidalgo en el escalafón del 
cuerpo de Abogados del Estado, decretado con un Visto, 
en cuanto también pretendía el mismo Bellieure figurar 
en el citado escalafón con anterioridad á D, Modesto Lló
r e n s e  prevemr al demandante que en lo sucesivo pres
tara el debido acatamiento á la resoluciones que tenían el 
carácter de cosa juzgada, absteniéndose de reproducir las 
reclamaciones á que éstas pusieron término.

Remita que en el escalafón del cuerpo dei Abogados 
del Estado, publicado en la  G a c e ta  de 11 de Mayo de 1881, 
figuraban como Jefes de Negociado de segunda clase, con 
los números 1, 2 y 3 respectivamente, D. Modesto Lio- 
rens, D. Vicente Bellieure y D. Antonio Fidalgo; y  á con
secuencia de reclamación presentada’ por Bellieure, en 
que pretendía figurar con anterioridad á Llóreos, se dictó 
la Real orden de 26 d.e Julio del mismo año, por la que-se 
desestimó esta pretensión: que en 155 de Enero de 1883 se 
publico otro escalafón del mismo cuerpo, en el que figu
raban como Jefes de Negociado de primera clase, con los 
números 1, 2 y 3, Llorens, Bellieure y Fidalgo, y por Real 
orden de 17 de Abril siguiente jse desestimó también otra 
instancia de Bellieure en que pretendía figurar con ante
rioridad á Llorens: que en el escalafón .publicado en Enero 
dé 1884 estaban comprendidos Fidalgo y Llorens en la 
categoría de Jefes de Administración de cuarta clase, á

virtud de nombramientos hechos á "su favor por Reales 
órdenes publicadas en las Ga c e t a s  de 28 de Julio y 3 de 
Agosto de 1883, y Bellieure figuraba en la categoría an
terior de Jefe de Negociado de primera clase; y que in
terpuesta por el último la oportuna reclamación, fué des
estimada por la Real orden contra que reclama, expedida 
de acuerdo con lo informado por la Dirección general de 
lo Contencioso y con lo consultado por Ja Sección de Ha
cienda de este Consejo:

Que contra esta Real orden presentó demanda Be
llieure, alegando las razones que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada; y  que pasada la demanda 
con sus antecedentes al Fiscal de S. M., fué de parecer de 
que no debía ser admitida, porque las Reales órdenes de 28 
de Julio de 1881 y 17 de Abril de 1883, consentidas por 
Bellieure, habían decidido que Llorens debía figurar antes 
que éste en el escalafón del cuerpo de Abogados del Es
tado, y por haber sido también consentidas por el mismo 
Bellieure las Reales órdenes de 28 de Julio y 3 de Agosto 
de 1883, que nombraron Jefes de Administración de cuarta 
clase á Fidalgo y á Llorens, por lo cual la demanda ele 
Bellieure, que indirectamente atacaba estas disposiciones, 
era improcedente:

Vistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciembre 
dé; 1881, según las cuales las resoluciones gubernativas 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda son re- 
clamables en vía contenciosa siempre que el asunto sobre 
el cual versen constituya materia propia de dicha juris
dicción, causea estado, lesión en derecho perfecto ó in
frinjan precepto alguno legal, y el plazo para interponer 
el recurso es de dos meses cuando el interesado tenga m  
domicilio legal en la Península:

¡Considerando:
1.° Que el agravio que el actor alegaba nace del su

puesto de que le corresponde en el escalafón del cuerpo de 
Abogados del Estado lugar preferente al que en el mismo 
se le asigna:

2.° Que según se ha declarado repetidas veces, los es
calafones en los cuerpos de empleados públicos no .son 
más que la lista ordenada de los individuos que los com
ponen, según los derechos y  preferencias que por distintas 
resoluciones se hubieren reconocido á cada interesado, y 
por tanto declarado por Reales órdenes de 26 de Julio 
de 1881 y de 17 de Abril de 1883 que D. Modesto Llorens 
tenía derecho preferente al del actor y ascendido D. An
tonio Fidalgo, en virtud de resolución de 26 de Julio 
de 1883, publicada á su debido tiempo, estas resoluciones, 
caso de que fuera cierto el supuesto del recurrente, ha
brían causado el agravio de que se queja; por lo que, 
comparadas con las mismas la fecha del 19 de Agosto 
de 1884 en que se presentó la demanda, resulta ésta noto
riamente fuera de plazo;

Y 3.° Que no es de tener en cuenta lo alegado por el 
actor respecto al carácter de provisional del escalafón que 
motivó sus anteriores instancias, porque las resoluciones 
que sobre las mismas recayeron causaron estado y eran 
definitivas en cuanto resolvían acerca de los derechos de 
Bellieure en consecuencia de los del funcionario á quhn 
se refería;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.» .

Y conformándose M. la  R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,

el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Junio de 1886.

JUAN FRANCISCO CAMACHO

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de 
Gobernación y de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
el expediente promovido por el Gobernador mi otar de 
Barcelona respecto á la duración del tiempo que ha per
manecido pendiente de curación Antonio Valla Estrada, 
mozo del reemplazo de 1884 por el cupo de Sans, dichas 
Secciones han emitido el siguiente dictamen sobro el 
asunto: .

«Exorno. Sr.: Las Secciones han examinado el expe
diente promovido por el Gobernador militar de Barcelona 
á causa de que continuaba pendiente do euvac óu >■{ re
cluta Antonio Valls Estrada, á pesar de haber trascurri
do el pía zo de dos meses que fija la ley para que Jas Co
misiones provinciales resuelvan sobra la utilidad ó inuti
lidad de los reclutas.

El mozo fué reconocido ante la Comisión provincia! 
en 29 de Febrero del año do -1884 como pro .-nta del 
cupo de Sans, y declarado pendiente de curación por 
presentar una afección exantemática ea el cuero cabellu
do, fijándose el día 2 cié Abril para su nueva presentación 
é ingreso en Caja.*

En dicha f e  ha fié otra vez declarado pendiente de 
curación, señalándose nuevo plazo hasta el 23 de dicho 
mes, en cuyo ingresó en Caja con nota de recurso 
pendiente, p j al Hospital militar con motivo de ha
berle concep» fo hs  Médicos pendiente de curación por 
presentar una exema en el cuero cabelludo y un aboeso 
traumático en el dorso del pie derecho. Reconocido en 2 
de Julio, fué conceptuado en igual situación, hasta que 
en 20 de Agosto siguiente so le declaró definitivamente 
inútil para el servicio militar.

En 22 de Julio el Comandante de la Caja dio traslado á 
la Comisión provincial de una comunicación del Capitán 
general del distrito, en la que, fundándose en la Real or
den de 28 de Febrero de 1884, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., se estimaba ilegal la declaración 
del mozo hecha en 2 del mismo mes.

En 2 de Agosto contestó la Comisión provincial que si 
bien era cierto que los mozos no debían permanecer más 
de dos meses en observación, dicha disposición no era 
aplicable al mozo Valis, puesto que no había ingresado en 
el Hospital en observación como útil condicional, sino 
pendiente de curación de una enfermedad aguda que im
pedía su reconocimiento.

Ea vista de lo expuesto, el Capitán general de Cataluña 
acudió al Ministerio déla Guerra manifestando que Valls 
fué declarado pendiente de curación en 2 de Julio, á pe
sar de no hallarse comprendido en los artículos 34, 35, 
36 y  37 del reglamento de exenciones del servicio mi
litar, por bab •? trecour^eh con exceso los dos meses 
que las R erA ú> en . v.ig r i s conceden como máximum; 
que la Comisión provincial debió, dentro de dicho plazo, 
fallar sobre la inutilidad ó utilidad del mozo: que en las 
Reales órdenes de 13 de Setiembre de 1882, 21 de Mayo y
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23 de Junio de 1883 se determ ina que los reclu tas pen 
dientes de curación sean destinados á cuerpo activo, caso 
de que en los dos meses no hubiera term inado su cu ra
ción; por cuya razón creía que Valis debía ser destinado j 
á  cuerpo activo, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo í í de la Real orden de o de Febrero de 1884, aun
que si se le conceptuase ú til condicional, no debiera ser 
destinado á cuerpo, según las Reales órdenes de 28 de 
Mayo de 1883 y 5 do Abril de 1884.

En 13 de Octubre de 1884 el M inisterio de la G uerra 
pasó al del digno cargo de V. E. el expresado expediente 
para su conocimiento y resolución.

Pedido informo á la Comisión provincial, manifestó 
que abraza dos extrem os lo expuesto por el Capitán gene
ral de Cataluña: primero, si la expresada corporación se 
atemperó estrictam ente á lo dispuesto en la ley de reem
plazos al dejar de dictar fallo después de trascurridos los 
dos meses desde la fecha del ingreso en Caja del mozo 
Valls; y segundo, si éste debió ser destinado á cuerpo 
ínterin no hubiese recaído fallo definitivo: respecto del 
prim er extremo, cree que ha procedido con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2o del reglam ento de exenciones en su 
apartado 6.°, en el cual se dispone que si del acta de re
conocimiento resultare que el mozo esta padeciendo algu
na enfermedad aguda, cuyas consecuencias no sea posi
ble prever con toda seguridad, los Facultativos deben h a 
cer constar dicho extrem o, dejando de emitir juicio de la 
u tilr 'a d  ó inutilidad del mozo hasta nuevo reconocimien
to luego que dicho mal haya desaparecido; y que las 
Reales órdenes que cita la Autoridad m ilitar se refieren á j 
los mozos que pasan á observación con el carácter de 
útiles condicionales, porque mal puede señalarse plazo 
para  que termine una observación que no ha empezado, 
y que los mozos que ingresan en Gaja pendientes de cu
ración en cumplimiento de la Real orden que autoriza á 
las Comisiones provinciales para  disponer su ingreso no 
pueden conceptuarse en situación de útiles condicio
nales.

Respecto al segundo extremo, cree la Comisión pro
vincial que los mozos pendientes de curación ingresados 
en Caja han de ser equiparados á los de recurso pendiente 
que son destinados á cuerpo después de haber estado dos 
meses sin salir de la capital, á fm de facilitar el nuevo 
reconocimiento que han de sufrir al desaparecer la en
fermedad aguda.

En v ista de lo expuesto, cree la Comisión provincial 
que obró con arreglo á derecho al dem orar el fallo sobre 
la utilidad ó inutilidad para  el servicio del mozo Yalls, y 
que los ingresados en Caja como pendientes de curación 
deben ser destinados á cuerpo, pero sin salir de la capital 
de la provincia hasta que haya de verificarse su recono
cimiento definitivo.

Yistos el párrafo quinto del art. 25 y los artículos 3-4 
al 37 del reglamento para las exenciones del servicio mi
lita r por causa de inutilidad física, que forma parte de la 
ley de 8 de Enero de 1882:

Considerando que habiendo la Comisión provincial de 
Barcelona declarado ai mozo pendiente de curación, en 
v irtud  de las facultades que á las corporaciones provin
ciales concede el párrafo quinto del art. 25, no ha faltado 
al dejar de resolver definitivamente sobre la utilidad ó in
utilidad del referido mozo dentro de los dos meses que se
ñala él art. 34, puesto que no se dictó fallo de utilidad 
condicional:

Considerando que no siendo aplicables al caso presente 
los artículos en que la Autoridad m ilitar funda su recla
mación, debe reputarse improcedente:

Considerando que no expresando la ley si los mozos 
ingresados en Caja pendientes de curación han  de ser 
destinados á cuerpo activo; y que militando en éstos idén
ticas razones que en los pendientes de recurso, procede 
que se les dé igual destino, pero sin que salgan de la ca
pital hasta  que se practique el reconocimiento facultativo;

Las Secciones opinan:
1.° Que la Comisión provincial de Barcelona, al decla

ra r  pendiente de curación al mozo Antonio Yalls E stra
da, obró dentro de las facultades que concede el art. 25 
de la ley.

2.° Que no expresando éstos el destino que se debe dar 
¿Jos mozos conceptuados pendientes de curación, m ientras 
no se falla definitivamente sobre la utilidad ó inutilidad 
física para  el servicio, procede que se les repute en igua
les condiciones, en cuanto sea posible, que á los pendientes 
de recurso.»

Y  habiendo tenido á  bien la  R e in a  (Q. D. &.), Regente 
del Reino, resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid 19 de Junio de 1886.

VENANCIO GONZALEZ
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l  o r d e n  
limo. Sr.: En vista de los favorables informes emi

tidos por las Reales Academias Española y de Bellas A r
tes de San Fernando acerca de la obra Teatro selecto de 
D. Ramón de la Cruz, publicada por D. José María F a- 
quineto; y estando cumplidas además las prescripciones 
del Real decreto de 12 de Marzo do 1875 y Real orden de 
23 de Junio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su nom
bre 3a R e in a  Regente, se ha servido m andar que se ad
quieran -12 ejemplares de dicha obra con destino á Biblio
tecas públicas al precio de 12 pesetas cada uno y con 
cargo al cap. 6.°, art. 2.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS 

S r. Director general de Instrucción pública.

In form es que se c ita n .

R e a l  A c a d e m ia . E s p a ñ o l a . — limo Sr.: El Sr. Académico 
áe número, encargado de informar acerca del Teatro selecto 
de B. Ramón de la Cruz, publicado por D. José María Faqui
neto, ha emitido el dictamen que se inserta á continuación: 

«En desempeño del encargo que le fué conferido mi junta 
de 6 del actual, ha examinado el Académico que suscribe el 
libro titulado Teatro selecto de IX Ramñn de la Cruz, cuyo 
editor, D, José María Faquineto, solicita que el Gobierno ad
quiera ejemplares de esta publicación, y sobra la cual ha pedi
do informe la Dirección general de Instrucción pública.

Fácil es emitirlo, á no dudar, porque en atención al mérito 
de las 73 obras que contiene el volumen de que se trata, ofré
cese desde luego á Iva visúa 3a resolución que parece proce
dente.

No son.todas de igual valía; pero entre ellas las hay de su
perior importancia en el género á que pertenecen muchas délas 
eua’es se representan y aplauden en nuestros Coliseos, siendo 
regocijo y deleite de los cultivadores de las letras y del públi
co en general.

Con dichas producciones, verdaderamente populares y ge- 
nuinamente españolas, erigió su autor honroso monumento á 
la literatura nacional, y conquistó para si memoria impere
cedera.

Fiel pintura áe la Sociedad madrileña del pasado siglo, 
sobre todo en la parta más humilde y llana del pueblo; salpi
cadas de chistes y donaires, que aunque de punzante gracejo á 
veces no ofenden á la moral; escritas en lenguaje sencillo y fa
miliar, cuyos descuidos é incorrecciones se perdonan, merced 
al genio que las avalora, sólo merecen sincera estima de cuan
tos amen nuestras glorias gramáticas y literarias; pudiendo 
decirse que por determinados aspectos fué D. Ramón de la 
Cruz en el teatro , Jo que por otros análogos había de ser poco 
después en 3a pintura, el celebérrimo D. Francisco Goya y 
Lucientes.

Dados tales supuestos, que no es menester explanar y es
forzar con demostraciones por razón de su indisputable noto
riedad; aplicando al caso presente las disposiciones que rigen 
en punto á protección de obras literarias ó artísticas, y con
trayéndose al primero de estos conceptos, puesto que respecto 
del segundo compete juzgar á otra Real Academia, dirá el que 
suscribe que en el Teatro selecto sometido á consulta concurren 
las calidades de originalidad y mérito relevante, por lo cual 
es de suma utilidad para las Bibliotecas públicas, donde debe 
conservarse con el fin de que soa materia de provechoso estu
dio ú honesto recreo á los que las frecuentan.

En atención á lo expuesto, el infrascrito opina que esta 
. Real Academia puede informar favorablemente la solicitud 

consultada, aconsejando que el Gobierno adquiera el número de 
ejemplares que fuere posible del n euci< nado Teatro $electo de 
B. Ramón de la Cruz, por vía de auxilio á su editor D. José 
María Faquineto.

Habiendo hecho suyo la Academia el preinserto informe, 
tengo la honra de comunicarlo á V. I ,  cuya vida guarde Dios 
muchos años. Madrid 13 de Octubre de 488£.=E1 Secretario, 
Manuel Tamayo y Baus.=riümo. Director general de Ins
trucción pública.

R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o . —  
limo Sr.: La Academia ha examinado detenidamente las lámi
nas que ilustran la obra Teatro selecto de D. Ramón de la 
Cruz que D. José María Faquineto ha presentado á la Dirección 
general de Instrucción pública solicitando la adquisición de 
ejemplares, y tiene la honra de informar, en cumplimiento de 
la orden de Y. L, que las láminas que ilustran la nueva edición 
del Teatro selecto de D. Ramón de la Cruz, si bien no puede 
calificarlas como de relevante mérito, condición que concurre 
sin duda alguna en el texto, tienen, sin embargo, la de servir 
cumplidamente al objeto de ilustrar la obra, representando 
con precisión y en carácter diversas escenas d@ los sainetes del 
célebre poeta cómico, que con tanta exactitud supo pintar las 
costumbres de su pueblo.

Los personajes dibujados por el Sr. Cubas muestran los tra
jes y tipos populares con tanta verdad como el poeta describe 
las costumbres.

Por estas consideraciones, la Academia opioa que puede 
accederás á lo solicitado por el Sr. D. José María Faquineto, 
editor de la obra Teatro selecto de D. Ramón de la Cruz, ad
quiriendo la Dirección general de Instrucción pública un de
terminado número de ejemplares.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. L, con devolución 
del ejemplar que acompañaba. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Noviembre da 1882.*«=Ei Secretario general, 
Simeón Avalos.= limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Direccion de Hidrogradia
AVISO A  LOS NAVEGANTES ■

N ú m e r o  89
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá 

ios planos, cartas y'derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla  de Jamaica (cosía TI.)

B o y a s  e n  l a  b a h ía  d e  S a n t a  A v a . (A. a. N., núm. 77/412 
París, 1886.) Se ha fondeado una boya blanca y otra negra por 
fuera del arrecife en la bahía ele Santa Ana á media milla de 
la Aduana.

La boya negra está á la parte E. del canal.
B oy a  q u e  m a r c a  > o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  e n  l a  b a h í a  de 

M o n t e g o . (A, a. N., núm, 77/413. París, 1886.) Para señalar log 
restos de un buque perdido en 11 metros de agua á 820 al N. 
87° O. de la iglesia de Montego, se ha fondeado una boya.

La que marcaba el sitio del desastre se ha retirado.
Marcaciones verdaderas. Variación: 3o NE. en 1886.

Cfirta núm. 228 de la sección IX.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE &
€©loml»i& inglesa.

F a r o  c e r c a  d e  l a  p u n t a  S e a  B i r d , is l a  D i s c o v e r y , e s t r e 
c h o  d e  H a r o . ( í . a.tN.f núm. 77/414. París, 1886.) El Gobierno 
de Canadá participa que el 10 de Abril de 188 se encenderá 
una luz jija blanca en el faro construido cerca de 3a punta Sea 
Bird, en el extremo más E. de 3a isla Discovery, emel estrecho 
de Raro. Estará elevada 27m ,8 sobre la pleamar y será visible 
á 15 millas, pudiéndose marear desde el N. 19° 3(Z O, hasta el 
8, 53° 30' O. por el N., E. y S., cuyo sector cubre el estrecho de 
Raro y los. canales Sydney y Race Bochs.

El faro es una torre cuadrada de madera con linterna me
tálica, cuya veleta está elevada 14*»,3 sobre el terreno. La ca
seta del guarda está adosada á la torre y el aparato es dióp- 
irico de 5.° orden.

Situación: 48° 25' 30" N. y 117° 1' 31" O.

Carta núm. 470 de la sección I, y 27 de la VI.

MAR DE CORAL
A r r e c i f e  p r ó x im o  a l  H o l m e s . (A . a. N., núm . 77/415. P a

rís, 1886.) Según el Notice to Mariners, núm. 3, Brisbane 1886, el 
Capitán del buque Flora ha señalado un arrecife á 10 millas 
al S. del extremo S. del arrecife Holmes.

Situación aproximada: 16* 39' S. y 154° 1' E»

Cartas números 604 de la sección I, y 522 de la VI.

NUEVA ZELANDA 
UstrecSi© «le €J©o]te.

E s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s  e n  e l  f a r o  d e  l a  p u n t a  d e  a r e n a  
F a r e w e l l . (A. a. N.f núm. 77/416. París, 1886.) Se ha presto 
una estación de señales en el faro de la punta de arena F a 
rewell, entrada O. del estrecho Ccok, por la que pueden los bu
ques dirigirse á sus armadores ó consignatarios, pues toda 
señal hecha por el Código internacional se telegrafía en segui
da á su dirección.

Los armadores ó consignatarios que deseen conocer el paso 
de sus buques pueden conseguirlo dirigiéndose al guarda del 
faro por medio del teléfono que tiene instalado.

El importe de los despachos se paga por el destinatario.

Carta núm. 469 de. la sección I.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

N u e v a  v a l i z a  s o b r e  e l  L a n g a g r u n d  p o r  f u e r a  d e  S im -  
r i s h a m n  (costa de Skanie). (A. a. N., núm . 78/41,7. París, 1886.) 
Pronto se colocará en 18 metros de agua una valiza flotante 
con un globo, sobre el que habrá una escoba con las puntas 
arriba, pintada toda de rojo, por la parte S. del banco Langa
grund, situado á 4,5 millas al E. */4 SE. de Simnsliamn, que 
está cubierto con 5“ ,3 de agua en su menor fondo.

Carta núm. 799 de la sección II.
Madrid 1.* de Junio de!886^»EI Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 6 de Julio próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar 

la tercera subasta simultánea en este Gobierno y en las Casas 
Consistoriales de Los Barrios para el aprovechamiento durante 
un año de leñas de los montes de aquellos Propios en la cantidad
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de 5.334 pesetas, y  con sujeción á los requisitos y  condiciones 
facu lta tivas y económicas que se encuentran  de m anifiesto en 
esta Sección de Fom ento y e n  la S ecre ta ría  de ít-quel Municipio.

^Las proposiciones so p re sen tirán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se in serta .

Cádiz 21 de Jun io  de 4886.«=»Si G obernador, L u is del Rey.

Modelo de proposición,
D. I\r. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta  provincia con 
fe c h a .. . . y de las condiciones para  la adjudicación de la su** 
b asta  del aprovecham iento du ran te  un año de leñas de los m on
tes ds Propios de Los B arrios, se com prom ete á tom ar & su 
cargo dicho aprovecha m iento, con sujeción á ios expresados r e 
qu isitos y  condiciones, por ía  can tidad  d e . . . .  „ ("Aquí la  p ro 
posición que se haga, adm itiendo ó m ejorando el tipo de t a s a - , 
ción; pero precisam ente por pesetas y en le tra , sin  ra sp a d u ra s  
ni enm iendas.)

(Fecha y firm a del proponente.) 2308—S

Estación Central de Telégrafos.
d ía  23

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación do ©rige*. tiomhre y domicilio del destinatario.

V id e n c ia . . . . . .  .
Central.

Loupezt.—In térp re te  hotel C ontinental, 
Mercader Lond&iz.—-Sin señas. 
Saturn ino  Arrestóm Idem

San Sebastián . . .  
Zaragoza. . . . . . . .
Torrelavega
M u rc ia .............

Benito Cossío-—Olmo, 2, tercero.
F ernando Cebrián.—Lobo, 49, segundo.
Juan  Pera.—A renal, 45 duplicado, prim ero. 
M argarita Rüiz.—Madera A lta, 51, tercero. 
José HB&Ilester.—C arm en, 44 (ausente).
José H ernández Q uintero.—L ista  Telégrafos. 
Manuel. González L lana. — Calle Lope de 

Vega, 2, tercero.
M&rtorelh—Alcalá, 49 triplicado.

Norte.

(BiKBal) Verger, D iputado.—Hotel R usia . 
Manuel Lestón.—G hurruca, 47, segundo de

recha.

P a lm a . . . . . . . . . .
C órdoba. E  . . . . .  
Corcubión *. . . .  
C ád iz .___ . . . . . .
Oviedo. e . . . . . . . .

B a rce lo n a ............

New Y ork ,. . . . . .
C órdoba.. . . . . . . . .

M adrid 23 de Junio  de 1886.*«E1 Jefe del C entro, José 
Vela.

tú  a 24
Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 

á los destinatarios .

Estación de origen. Hombre y  domicilio del destinatario.

P a r í s .........

Central.

B erm údez.—48, A renal, M adrid.
Manuel M artínez.—Horno, 8, bajo. 
G lagobaín.—Sin señas.
Luciano R odrigo.—Caballero Gracia. 
V en tu ra  R odríguez.—Sin señas.
Juana Cosch.—Barco, 26, tercero.
Joaquín  M artínez.— C uesta Santo  D om in

go, 20.
M ariano de la T orre .—Sin señas. 
R e v e rte r—Café p a ta tas .
M artorell.—Alcalá, 47 trip licado (ausente). 
Rafael G isberte.—L as Fuentes, 2, segundo. 
Donato Fuelles.—Fonda Leones.
Pablo Salvador.- - -Mesón. Paredes.
Sr. D. Pablo R oda.—Calle de-Alcalá, 66, te r 

cero.
Sr. Galicia,—M agistrado Seis ce£runck T ri-

Q uintana?.............
Oviedo...................
M á lag a ............... ..
G u a rd ia .. . . . . . . .
San S e b a s tiá n .. .  
Toledo....................

I r ú n .............
A lm ería .............. ..
B rce lo n a . . . . . . .
Aleo y ................... ..
L aredo .. . . . . . . . .
V alencia
G ra n ja . ..................

"R?s reglón a . . . , ,

Idem ........... ..
bunal Suprem o.

Gómez.—Píaza Bilbao, 6.
Gamón Sevillano, para  Encarnación. —Sin 

señas.
F austina  Melgar;—M ontera, 41, M adrid,

Norte.
Manuel C atalán.—M alasaña, 42, qu in to .
Salvador Medel.—San Joaquín, 7.
Matilde Díaz,—Palm a A lta , 36, segundo iz

quierda.
Noroeste.

V alle --B a rr io  Herm oso, Guzrnán el B ue
no, 40.

Oeste.
Juan  C astiñeira .— P. Cebada.
F. F rancisca A rca.—Em bajadores, 13.

Este.
Morales herm anos.—Alcalá, 57.

M ahón........... ..

P a r í s . . . . . . . . . . .

Vallado! id. 
Torre vicia.
B a rce lo n a .. . . . . .

H u m a n e s ........

Coruña .........
Monforte. , .  . . . .

G ranada ...............

M adrid 24 de Ju n io 'd é  4888. =  P o r él Jefe del Centro, 
B ara t.

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m i n a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .  

A las doce de la m añana del día 16 del próxim o m es de Julio  
tend rá  lugar ante la Jun ta  de subastas y  en el despacho de esta  
Superintendencia la  segunda licitación pública para  co n tra ta r el 
servicio de extracción de escorias de los ho rnos 'de  destilación 
du ran te  la  cam paña de beneficio de las m inas de A lm adén c o 
rrespondiente al año económico de 4886 á 1887, bajo los tipos 
fijos y  dem ás condiciones que se hallarán , de m anifiesto en la  
Sección adm inistrativa»de esta  dependencia.

La h tja  consistirá en un  tan to  por 400.
No se ad m itirá  n inguna proposición qué exprese la  b&ja, si 

se hiciese, en fracciones de céntim os de peseta.
L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y  en 

papel del tim bre 44.°, conformes en un  todo al modelo que al 
fina) se inserta* desechándose las que no lo estén, y se acom pa
ñ ará  á cada una  la cédula personal del postor y  la ca rta  de

pago que acredite habe^v depositada en las Cajas designadas < 
al efecto la  cantidad de 59 pesetas por cada par de hornos c-n 
dinero ó su equivalente en papel adm isible del Estado. Si r e 
sultasen  dos ó m i  ' proposiciones iguales de las que se presen 
ten en uu solo punto  en k s  mas veutajos-.s para, la  H acienda, 
se abrirá, acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto  de hora  en tre  los f irm e -te s  de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese m ejora se declarará el rem ate  á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prio ridad , sin perjuicio de la 
aprobación superior.

P ara  g a ran tir el cum plim iento do los co n tra to s  quedarán  
retenidos los depósitos de los rem atan tes  h a s ta  la term inación 
de sus respectivos com prom isos, y adem ás p resen ta rá  en el 
acto ceda rem atan te  un  fiador abonado á satisfacción de la 
Ju n ta  de subastas.

Lo que se anuncia al público p ara  gobierno de las personas 
que deseen in te resa rs / en la subasta.

A lm adén 22 de L inio de 4886.=^Angel A lvares de A rau jo .

Modelo de proposición*
E nterado  el que .msoríhs del pliego de condiciones para  

co n tra ta r el servicio de extracción de escorias de ios hornos de 
destilación d u ran te  la caro paña de beneficio de las m inas de 
A lm adén correspondiente al año económico de 4886 a, 4887, 
se com prom ete á cum plirlas y á rea lizar el m ism o por el de los 
hornos denom ina 03 (ios que sean) á los precios que determ ina 
la  condición 5 /  (y. en eoso de que se haga baja so ag regará : 
con la baja d e . . * ..  (expresado por le tra) por 400).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 2307—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID .
D. V icente Alonso R olando, Teniente de iofardería , con des

tino en el depósito de bandera para  U ltram ar en M adrid.
Habiéndose ausen tado  de esta  plaza el soldado con destino 

á U ltram ar José R iego Menóndez, del expresado depósito, á 
quien estoy  sum ariando por el dplito de segunda deserción, 
que verificó en esta  plaza el d ía 2 del ac tua l m es y año;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , po rtel presente 
cito, Hamo y emplazo por p rim er edicto ai expresado soldado, 
señalándole el depósito de banderas para  U ltram ar en M adrid, 
donde deberá presentarse den tro  del té rm ino  de 30 días, á 
con tar desde la publicación fiel presenta edicto, á dar sus des
cargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
gu irá  la  causa y se sentenciará en rebeldía.

M adrid 42 de Junio  de 4886.=V icente Alonso R olando.

Media- filiación.
José Riego Menéndez,' h ijo  de Manuel y de Jenara , n a tu ra l 

de M adrid, parroquia  de Barí Millán, A yun tam ien to  de id,, Con
cejo de id., provincia de id ,, avecindado en id., Juzgado de p ri
m era instancia  de la  Inclusa, prov incia  de M adrid, C apitanía 
general de C astilla  la  N ueva; nació en 8 de Marzo de 4862, de 
oficio cordista, edad 20 años y 23 días; su relig ión  Católica, 
A postólica Rom ana, su estado soltero, sus señales éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz  regu la r, barba nada, 
boca regular, color sano; señas p a rticu la res  n inguna.

F ué quin to  por el d is trito  de 3a Inclusa para  el reem plazo 
de 1882. 4406—M

MALAGA ■

D. José González A unóles y  Vinaza, Teniente d.c navio 
de la A rm ada, p rim er A yudante de esta  C om andancia de Ma
rin a , y F isca l en com isión de la m ism a.

Usando de las facultades que como F iscal m ilita r  me con
ceden las R eales Ordenanzas de la  A rm ada, cito, llam e y em 
plazo por el presente edicto, p rim era vez y térm ino de 30 d ías, 
á con tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín  
oficial de esta  provincia, á José Benítez In fan te , alias Madera, 
hijo  de Juan  y  C atalina, de 46 años, viudo, n a tu ra l de E stepo - 
na, vecino de esta cap ita l, h ab itan te  calle de S an ta  A na, n ú 
m ero 24, y  de ejercicio d é la  m ar, para  que en dicho térm ino, y 
en atención á ignorarse  su ac tua l paradero, se presente en 
esta  Com andancia para  la práctica de ciertas diligencias que 
han  de ten er lugar en causa que se le sigue por el delito  de 
contrabando; adv irtiéndo le  éjue de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya  lu g ar.

Málaga 4o de Jun io  de 4886.—José A u n ó l e 4439—M

M ELILLA

D. José Juery  Sancho, Alférez, F iscal del segundo ba ta llón  
del regim iento  in fan te ría  de N avarra , núm . 25.

No habiéndose presentado á, banderas el soldado de la cuar
ta  com pañía del expresado batallón y  regim iento  M anuel Ma
ría  Novas y Alonso, á quien estoy sum ariando por el delito de 
deserción;

U sando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
cito, llam o y emplazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guard ia  de prevención del citado  regim iento, 
donde deberá presen tarse  dentro del térm ino  de 30 días, á  con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y  en caso'de no presentarse en el plazo señalado se segui™ 
rá  la causa y se sentenciará  en rebeldía.

Melilla 5 de Junio  de 4886,—José Juery . 4441—M

D. M artín  M ansilla A rrab a l, T eniente de la te rcera  com pa
ñ ía  del p rim er batallón  del regim iento  in fan te ría  de N avarra , 
núm ero 25, y  Juez fiscal re  la p resente causa.

No habiéndose incorporado nuevam ente á activo, con arreglo  
á  la  R eal orden de 2 de Diciembre últim o, y  según llam am ien
to que le hizo el Jefe de la  zona de P on tevedra en oficio núm e

ro 48 de 47 de E nero próxim o pasado, el soldado de la segunda 
com pañía de este ba tallón  José Ríva.s H erm ida;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las R e a 
les O rdenanzas á los Oficialas del E jérc ito , por el presente c ito , 
llam o y emplazo por te rcer edicto al expresado soldado, seña
lándole la g u ard ia  de prevención de dicho cuerpo, donde debe
rá  p resentarse dentro  del térm ino do 40 días, á con tar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus descargas; y en caso de 
no presentarse se seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

M elilla 8 de Junio  ds 4886.==Manín M ansilla. 4440— M

PAMPLONA
D. Santiago B&yón Vega, Teniente da k  segunda core pañ í*  

del segundo batallón  del regim iento  in fan tería  ds C antabria , 
núm ero 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cu a rta  
com pañía del m ism o batallón y regim iento  Joaquín L ucía Gil, 
á quien estoy sum ariando por el delito do prim era deserción;

Usando d é la s  facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p resan te  
cito, llam o y emplazo por segundo edicto el expresado so l
dado, señalándolo la guardia de prevención del cuarte l do la  
Cindadela, de esta plaza, donde deberá p resen tarse  donr.ro del 
térm ino  de 20 días, á contar desde la publicación del p r t m nte 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no p resen ta rse  den tro  
del plazo señalado ss seguirá la 'c a u s a  y  le p a ra rán  los perj ni - 
cios que haya lugar.

Pam plona 46 de Junio de 1886 Raid-lago Rayón.
•4442—M

R EU S

D. F rancisco Sánchez Bueno, A lférez, F iscal áe i batallón  
reserv a  de Réus, núm . 27.

Habiéndose ausentado de esta  ciudad el rec lu ta  José A rg í-  
laga Monné, á quien estoy sum ariando  por no haberse presen
tado al llam am iento  que se le hizo el 24 del pasado;

U sando ¿s las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á  Io&Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y  empiezo por p rim er edicto al referido rec lu ta  
para  que en el térm ino de 30 días se presente en el pabellón nú$ 
m ero 6, y  en el local donde están  in s ta ladas las oficinas del 
m encionado batallón , á responder á los cargos que en d icha 
sum aria  le re su ltan ; y de no verificarlo  se íe segu irá  la  su m a 
ria  y  será sentenciado en rebeldía.

R éus 9 de Jun io  de 4886.=E1 Alférez. F iscal, F rancisco  
Sánchez Bueno. 4444— M

D. R am ón Caballé y  M artí, Teniente, F iscal del ba ta llón  
depósito  de Réus, núm . 27.

Habiéndose ausentado de la v illa  de Iliudom s, donde ten ía  
su residencia, el rec lu ta  del segundo reem plazo de 4885, Mateo 
B arbera G ranell, a quien estoy sum ariando por el delito  de 
prófugo;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y  emplazo por p rim er edicto a l expresado rec lu ta  
para  que se presente al batallón  depósito de e sta  zona m ili ta r  
den tro  del térm ino  de 30 días, á con tar desde la  publicación 
del presente edicto, á  dar- sus descargos; y  de no p resen ta rse  

. en el té rm ino  señalado se seguirá  la causa y se sen tenciará  en 
rebeldía.

R éus 13 de Junio  de 1886 .«R am ón  Caballé. 4443—M

SANLÚOAR DE BARRAM EBA

D. César Aguado G uerra, C apitán graduado, Teniente de 3.a 
cu arta  com pañía del batallón  cazadores de C ataluña, núm . 4, y  
F isca l de 3a causa que por el delito  de segunda deserción se 
in s tru y e  al soldado do la tercera  com pañía del m ism o cuerpo 
Pedro  Chavén B orrero.

E n  uso de las facultades que l.*s Reales O rdenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por este p rim er 
edicto cito, llam o y emplazo a l referido  ind iv iduo  p ara  que en 
el té rm ino  de 30 días se presente en la  guard ia  de prevención 
del cuarte l de Santiago de esta ciudad á d ar sus descargos; y  
caso de no verificarlo se le ju zg a rá  en rebeldía.

Dado en Sarfiúcar de Barr&meda á 9 de Jun io  de 4886.=E1 
Fiscal, César Aguado. 4445—M

VITORIA

D. Ju an  M artín  R ubio, C om andante g raduado , Teniente del 
ba tallón  reserva de V ito ria , núm . 435, y F iscal nom brado por 
el Sr. Coronel Jefe de la nona.

E n uso de las. facultades que las Ordenan zas del E jé rc ito  
me conceden como F iscal de la  causa in s tru id a  con tra  el 
soldado Ju lián  L lano V eloqui por el delito de p rim era deser
ción, por el presente te rcer edicto cito , llam o y emplazo s i r e 
ferido soldado para  que en el térm ino  de 40 días com parezca 
en el Gobierno m ilita r  de esta  plaza; pues de no verificarlo será  
juzgado en rebeldía,

V ito ria  45 de Junio de 4886.== Juan M artín. 4446—M

J u s t a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .  
ALCAÑIOES

D. E stanislao  Sala del Castillo, Juez de instrucción  de la  
v illa  y  partido  de Alcañices.

P o r la presente hago saber que en este Juzgado y  por la  
E scriban ía  del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
sobre robo de las a lhajas que á continuación se exp resarán  de 
la iglesia parroqu ia l del pueblo San Vitero en la  noche del 8 
al 4 del actual; en su  consecuencia lie acordado expedir la  p re 
sente requ isito ria , por la que, en nombro de S. M. la  R e i
n a  (Q. D. G.)f R egente del Reino, ruego y  encargo á todos los 
Sres. Jueces de la  Nación, fuerza pública, G uardia civil é in d i-
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vid líos de policía judicial se sirvo o dipporcr la pUeneci de 
las con ve í-.-uñcs diligencias para la busca y ocnp; eh ¿ de indi
cadas ai ¿rijas, deteniendo los personas en cuyo yU n r ha i ja
ren si en oí acto i:o justifican su logíti m% t .ccevt .vi*, por i cu - 
do á unas y otras á disposición de esto Juzgado e -u las pre
cauciones necesarias, en el caso de ser habidas.

Alcañices 7 de Junio de 1886.-*=Est,9nislao S&I a. «-Federico 
M.. Manzano.

Alhajas á que se refiere la requisitoria anterior.
Un viril.
Dos célica*.
Un copón.
La patena.
Las cucharillas.
Las crismeras.
Un incensario.
La caja deí porta-viático, tedas de piata, según se cree.

J—-I03V)
ALCÁZAR DE^SAN JUAN

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Alcázar 
tío fían Juan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza 4 Ma
tías Chín velia y Peña, natural tío Valencia, de irnos 85 años 
do eaad, relig iosa  lego que feé en el colegio do Franciscanos 
de la  villa de P riego, en ia provincia de Guonm, e r p 1"* señas 
personajes y de vestir so ignoran, paro, que tUria •- TI térm ino  
de 10 dias, contados desde su inserción en la G a ce ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta pro vi ocla y  de la do V alencia, se 
presente en e-de Juzgado á responder á le s  cary s no le re 
sultan, y á prestar declaración ied io a tor ia  en 'u  * que so le 
sigu e so tíre estafa en el. Com rA ' 1 • *t% «¿c 1 "iiB* ■. o de esta  
ciudad, cuyo hecho tuvo iug-- "  ̂ 1 ^ “ Febrero do 4884*;
bajo apercibim iento de que o U>i»o íé^rÚBO sin haberlo  
verificado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á tollas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la basca y 
detención del referido Matías Chírtí.vella y Peña, rem iténdolo, 
si esto se verificase, por tránsitos de justicia á cate Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 7 de Junio de 1886.—Ma
riano Luján.-—Por mandado de S. &, Francisco Panadero*

J—4090
ALMERÍA

D. Francisco Esteban Yiciano, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
personas que en la madrugada del día 2 de Marzo último ve
rificaran el alijo de 78 bultos de tabaco de contrabando en el 
sitio denominado Esculios, para que dentro del término de 80 
días comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declara
ción en ja causa que se les sigue sobre contrabando; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Duda en Almería á 8 de Junio de 1886.«=Frauc2Sco E s- 
teban.*=Por mandado ds S. S.? Ignacio Pérez. J—4091

ALLá RIZ
En la causa crim inal que so sigue en este Juzgado sobre 

supuestaíi-lesiones inferidas con nn tiro a Joaquín Fernández 
R odríguez, vecino de Saá, untam iento de/P&derne, se dictó  
providencia en esta fecha por el Sr, Juez de instrucción de este  
partido D. béux Muñía Fernández, rnandande * x^e *“ la pre
sen te  ccuu.ia de citación, a fin de que el referí. » j* «¡mn 1 er- 
nández eorüparezca a n ís  este J u~. gado o entro ne. U f dúo de 
45 días, a eon¿*x* desde la inserción uS esta  ílioaa cédula en la  
G a ceta  de Madrid, y  hora do diez de la m añana, para declarar 
acerca uei hecho q u e .d io  lugar á ¿a form ación riel sum ario; 
previniéndole que tiene obligación de concurrir á este llam a
m iento, bajo apercibim iento que do no verificarlo la pararán  
lo s  perjuicios á que haya lugar.

Y a íes efectos del art. 478 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, expido y firmo la presente cédula en Ail&riz á 9 de 
Junio de 1886.==EI Secretario, Dámaso. A. Canto. J—4065

ÁOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria ce cita, llam a y t mpi ¿& 4 A n

tonio, ausente, cuyos apellidos, naturaleza, át ¿11 estado, 
oficio y paradero se ignora, pero que es a ragon^, m  es ta tu ra ' 
bastante alta, edad 87 años, color moreno ó negro oscuro, bar
ba cerrada, nariz chata, pantalón y blusa azul, alpargatas va
lencianas, pañuelo ó toca negra en la cabeza, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado, que tiene de
cretada su prisión provisional, á recibirle su indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por estafa de un caballo de Alejo Goya, vecino de 
Urroz, la mañana del 88 de Mayo ultimo, y cuyo, caballo es de 
pelo mudado y color rojo, un lunar blanco desde la frente has
ta  el hocico, pelo algo largo en las cuartillas, con una cicátriz 
en el ccstiiar, y de ocho á nueve años de edad;-bajo apercibi
miento de que si 110 comparece el referido Antonio será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al prc-pio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado Antonio, así como la 
ocupación del caballo referido, y caso de ser habida dispongan 
su remisión á este J uzgado.

Dada en Aoiz á 8 de Junio de Í886.=José López Cardona,— 
Por mandado de S* S., Ildefonso Azcona. J —4040

ARAOENÁ
O. fuá V a  V ’ i  i s  V '  m 1 > 3 es t a  v i l l a ,

e i i i u ) ^  1 r * 7? a j <«. i 1 u  lo por estar
u$ di «V V m* ‘ 1 na « t, rV *

¡2.» la roche u l Cd ce M-yo u 't  n a  1 * \ td r u p d a  del
Í íü c ít ío a  7 ’ i r  n r V~. d x] ' jp 'c laminado de 
L is io  u h ,  * t" ' < ú ra m * f J f*rUs mu Vires
de la p a ie . ' el tU i r  ^ u b ii Bu * » r , na t^ta vecindad, 
cuyas señas se determinan & contu ivu" ">c.

En su co)jsecuencia ruego j  e ' ‘i' 0° 7 todas las A utorida
des de 3a Nación, fuerza de G aai 4B c:Ul y agentf.s de policía 
judicial procedan á la busca de Jas cabañerías expresadas, re
mitiéndolas á este Juzg • »o .»o.rx Im  personas en cuyo poder se 
encuentren, si no jusidíican su legísima adquisición.

Dado en Araeena n 5 do Junio de IBSB.^Juan del Cid,— 
Luis Rodríguez Pérez.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo cae taño claro, próximo á 3a marca, cerrado, 

con rozaduras y pelos blancos en A 1 m poquito cojo de 
la mano derecha, descalzo de pies 4 r * * ni hierre.

Otro mulo castaño escuro, dt ru  m 1 a c  añc;*q pequeño, 
chuto, y también sin hierro. J—4044'

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Diego Peña García, Juez municipal, y accidental de ins

trucción de esta ciudad.
Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente M atit) Mam noroc, natural de Bodormh provincia de Ba
dajoz,. de 54 x 'R '  dm edad, de estado o -M .\ del campo, y resi
de en Lebrija, cuyas demás circa. b nc as se ignoran, para 
que dentro del término de 40 días t . n ^ca ante este Juz
gado á responder tío los cargos que R r tr̂ i^en  en causa por 
muerte ds Manuel del Castillo Gonza’cz; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término 3c parará el perjuicio que 
haya, lugar, á contar desde el siguiente día ai en que aparezca 
dicha inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Al propio tiempo pido y encargo á to iks las Autoridades 
civfies y m ilitares procedan a la basca y captura tí-el Vicente 
Matito Matamoros, y caso de ser habido será coiulueído.á e s b s  
cárceles con las seguridades convenientes.

Dada, en Arcos de la F rontera á 7 de Junio de d8S8.==~Diego 
Peñ&.==Por su mandado, Antonio Sierra. J —4066

3ALTANÁS
D. Acisclo Villa verde y Gaseo, Juez de instrucción de esta 

villa de Baltanás y su partido.
Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em

plaza a Braulio García García, de estado soltero, comerciante 
en vinos, natural de Peral de Arlanza, con último domicilio 
en V&lladolid, á fin de que en el improrrogable término de 40 
días, á contar desde que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia de F a
lencia, y las de Burgos y Valladolid, comparezca en este Juz
gado para hacerle saber la sentencia dictada por la Audiencia 
de lo criminal de Falencia el 47 de Marzo de 4883 en la causa 
seguida en este referido Juzgado contra dicho Braulio por el 
delito de falsificación de documentos mercantiles, y que sufra 
la pena impuesta.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A uto
ridades y sus agentes la práctica de cuantas diligencias les su
giera su celo para conseguir, si es dable, la captura y remisión 
del Braulio, con las seguridades necesarias, á la cárcel de este 
partido al objeto ya expreso; pues así se halia acordado por 
providencia de hoy en la-pieza de ejecución de sentencia, por 
210 haber podido ser habido é ignorar su paradero, sirviendo de 
gobierno que las señas del repetido Braulio son: edad 33 años, 
estatura regular, ojos garzos, pelo y barba negra sin afeitar, 
cara larga, color moreno; vestido de chaqueta y pantalón ne
gro de tricot, gabán sobretodo oscuro, sombrero hongo negro 
de copa redonda.

Baltanás 40 de Junio de 1886.*==Acisclo Villaverde.==Por su 
mandador Isidro Rodríguez. J —4069

' BARCELONA—SAN BSLTRÁN
D. Federico Galicia, Juez de instruqeióa del distrito de San 

Beltrán de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita.y llam a á Antonio Ferré y 

Serra, natural de Puigpelat, partido de Yalls, provincia de Ta
rragona, vecino de Barcelona, de edad de 63 años, de estado 
casado, de oficio trapero, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, calle del 
Gobernador, núm, á fin de recibirle declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal que instruyo contra el mismo 
sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más funcionarios del poder judicial precedan á la  busca y cap
tu ra  de dicho Antonio Ferré, el cual es de estatura regula?’, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz y boca regulares, duro de oído 
y está inutilizado del brazo izquierdo, poniéndolo en las cárce
les de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 7 de Junio de 4886.=Federico Gali- 
e ia .= P cr D. Lorenzo Bosch, Juan Torrent, habilitado.

J —4068

D. Federico Galicia y Galicia, Ju iz  de instrucción del dis
trito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Valentín Pérez, vecino que 
fué de esta ciudad, y habitó en ei Pasaje de Colón, núm. y 4 
su •dependiente León Julián, hoy ausentes, de ignorado para
dero, para que dentro del término de sexto día comparezcan

» en este - Juzgado, calle de i Gobernador, núm. 2, piso tercero f á 
í fin de redoiíTcb ¿aclaración en m em os de causa que sobre con

trabando me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo Rs parará si perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 ele Junio áe 4886.*=Fe.derico Ge.li- 
c ia .= P cr maiKúmo de S. S.s José Gilí. J—4098

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á C rispía Tomás J i 

ménez para que dentro del término de 40 días, cantados desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, pico segundo* á las once de mu mañana, 
para Ja práetica de una.diligencia de justicia en las de cum
plimiento de la ejecutoria recaída en causa seguida sobre con
trabando de tabacos,

Y en nombre do $. M. la Reina (Q, B„ G,)> Regente del Rei
no, encargo á todas h s  Autoridades y sus’ agentes que com
ponen la. policía j ndiei&i procedan á la busca y.presentación 
ante este Juzgado de dicho Tomás.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 4886.=Diego Carri!.^= 
Por mandado do V» S., Francisco Mallol, Escribano.

J—4074
BEOERREÁ

D. José Soto Torro, Escribano de actuaciones ¿el Juzgado 
de primera instancia «te Becerreé.

Por la prenenie, y ea virtud  ds lo mandado por el Sr. Juez 
del partido m  providencia de.&S de Mayo último y término 
de 20 aías, á contar desde ei siguiente ai en que sea inserta 
esta cédula m  el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
Tama y emplaza á Antonia Oarballo y López, hija de Miguel, 
•difunto, natural y vecina de San Cristóbal de Cancelo, en el 
Ayuntamiento de Triacas tela, para que si le conviene se per
sone en forma el pleito juicio ordinario que peí;de por mi E s
cribanía á instancia de Teodoro Oarbaiio, de 3a propia vecin
dad, sobre div..sion de bienes; con apercibimiento ds que no 
verificándolo dentro da nicho término le parará el perjuicio 
que h&ya lugar.

Becerreé 5 de Jimio de-4886.=José Boto. J —4048
CADIZ- SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del d is
trito  de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un D. Salvador 
Forg&s, que en &4 de May© de 4884 impuso en la Caja de De
pósitos de esta ciudad la suma de 228 pesetas para optar á la 
subasta de corchos segunderos de les arenales de Jimena-, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción del 
presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue por false
dad y estafa á dicha Caja; apercibido que de no verificarlo las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio á que'hubiere 
Jugar.

Cádiz 9 de Junio de 4886.=FranciscoMartínez.=Francisco 
Csmacho y Torices. J —4095

CALAMOCHA 4
D. Miguel Hernando y Recio, Juez municipal suplente, ejer

ciente jurisdicción de instrucción de esta villa y su- partido 
por ausencia del propietario y municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P as
cual Lázaro y Franco, alias Lazarillo, natural y vecino de Po
zuelo del Campo, de 20 años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Joaquín y de Josefa, de ojos azules, color sano, sin ninguna' 
seña particular, y viste al estilo del país, para que comparezca 
en este Juzgado ¿entro del térm ino de 10 días, a fin de citarle 
y emplazarle para ante la Audiencia d é lo  criminal de Teruel; 
pues así lo tengo acordado en la causa que contra él ss in s 
truye sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Domingo 
Sánchez Sanz; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en €&!amoeh& á 31 de Marzo de 4886.=*Migüel H e r -  
nando.=Pcr mandado de S. S., Juan José Sebastián.

J—4043
CANGAS DE ONÍS

D. Arcadlo Menéndez Moran Cavada, Juez de instrucción 
del partido de Cangas de Onís.

Hago saber que'en la instrucción de causa ea este Juzgado 
sobre hallazgo el 2 del actual del cadáver de una m ujer aho
gada en el río Sella, punto llamado.de Llaáuengo de Santíanés 
del Terrón, Concejo de P¿trres, cuyas señas, ropas y objetos ocu
pados se expresan á continuación, se llama á  las personas que 
por las señas expresadas puedan conocer á la m ujer que sp&~

.. recio ahogada para que dentro del término de 10 días compa
rezcan en esta Juzgado; bajo apercibimiento que de m  verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, ó manifiesten den
tro del mismo término su residencia si no habitasen; en este 
partido judicial*

Y para que llegue á noticia de todos libro el presente en 
Cangas de Onís á 5 de Junio de 4886.=Arcadio Moran Cave- 
fia .=Por su mandado, Gregorio Frade.

Señas del cadáver.
Edad más de 40 años, color blanco, pelo rubio y algo ca

noso, cejas id., nariz aplastada, ojos claros, boca regular.
Ropas que vestía .

Un refajo de lienzo.casero .en regular estado.
Otro de maletón con ribete encarnado en mal estado.
1L a faltriquera de lienzo del país. •
U; a camisa de lienzo del país muy mala.
Un justillo de estameña en mal estado*
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Un delantal de lino y lana del -U?. re g a la r /
Un dengue de pañete l +,rl
Tres corros de corales " r Tros.
Un pañuelo de- percal* lo ) ” ¡ <0.

Objetos ocupados q >> t r i >a fedi «quera.

Quince céntimos de peseta en tres monedes.
Un dedal de m eted
Un alfiletero de madera, y ám ivo  de él ima aguja.

J---4044
CAÑETE .

D. Francisco Cono y Roncero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria ro • cito, llama y emplaza i  Pe
dro Gómez, y que según las cédulas personales que corren 
unidas A la causa resulta ser José Antonio Gómez Ya!, natural 
de Carde o etc, vecino de Montiri, viudo, castrador da oficio y 
de 58 años de edad, el cual es do estatura regular y viste pan
talón y chaleco do paño con sombrero y alpargatas, á fin de 
que en el-término de 10 días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan ene!sum ario  que con
tra  el mismo se instruye por sustracción dé una yegua perte
neciente á D. José López Gil, del término áe  Carboneras; baja 
apercibimiento en otro caso de declararlo rebelde, parándole el 
perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares y á ren te7' de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura d<¿ me "■ clonado sujeto, y caso de 
ser habido sea puesto con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado, pue-u -mí L Congo mandado en pro
videncia de este d ía . .

Dada en Cañete á 8 de Junio de IBSG^Frauciseo Cano.— 
Por su mandado, Francisco García. -J—4070

CIEZA
Por providencia de este día dietsda por el Br. D. José López 

y González, Juez de instrucción de  esta vida de  Cíeza y su p ar
tido, en el sumario que se sustancia sobre robo de petróleo, se 
ha acordado la. comparecencia en es te  Juzgado del vecino de 
Fortuna- Juan Viñas dentro ¿el término de 40 oías, á contar 
desde la inserción de la  presente cédula en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id , con objeto de que preste declaración en  el dicho sumario 
y con la obligación de concurrir á esta prim er llamamiento, 
te jo  la m ulta de 25 pesetas si ró  lo verifica.

Y para que tenga lugar la citación acordada expido la pré
sente, que firmo enGieza á 9 do Junio de 48S8.«*E1 Secreta rio, 
Domingo García. J—4071

COLMENAR VIEJO
En v irtud  de providencia del 8r, Juez de instrucción de 

este partido D. Gandido Rodrigues de -Celis, aletada con esta 
fecha en causa crim inal que se instruye en este Juzgado por 
hurto  de un burro de la propiedad de Catalina Bajo, se cita y 
llam a ai zapatillero llamado Carrasco, que )m vivido en la calle 
de Mediodía Alta, núm. 16, Madrid, y hoy se ignora su parade
ro, así como sos demás circunstancias, el cual en el.día 15 de 
Noviembre últim o presenció la compra del burro por Ana Al
eara z á un desconocido, verificada en la calle Ventorro, taberna 
del portazgo del Puente de Válleos3, jurisdicción de Alcalá de 
Henares, para que en el térm ino ele 10 días, á contar desde la 
inserción de esto edicto en el B detín  oficial de la provincia y 
Gaceta de Madbid, se persone en esto Juzgado ó manifieste su 
domicilio .para ponerle recibir V .V e la c ió n  que está- acordada 
en dicha causa; apercibido que •  ̂ m hacerlo lo parará el per
juicio á que hubiere lu g ar. *

Colmenar Viejo 10 de Junio de 1886.=» V.* Juez de
instrucción, Cándido Rodrigo: /  de Celis.-^El Escribano, por 
mi compañero Guardioia, Bonifacio Q uintara, J —4098

CORUÑA
D. José María Boberas, Juez de instrucción de la Coruña y- 

su partido.
Hago saber que en este de mi cargo, y por ante-el in fras

crito Secretario, -se instruye sumario en averiguación de los 
causales de lá m uerte dé un hombre de mediana talla, como 
de 40 años de edad, de barba rasurada, vestido pobremente con 
una chaqueta de paño negro remandada, un pantalón de tela 
parda viejo y remendado, camisa blanca os estopa y calzado 
de zuecos viejos y rotos, encentrado en ja r r v  del 5 del co
rriente en el sitio  denominado Fundiños do Torreiro, parroquia 
de San Pedro ■ de Visma, Ayuntam iento di -an ta María de 
Oza, en este partido, que no pudo ser identificado ni adquirir
se otros datos respecto á él más que era un pordiosero y que 
aquejaba un padecimiento nervioso que le obligaba á hacer 
contorsiones de los miembros y movimientos desordenados; 
por cuyo motivo acordé -en dicho sumario criar en forma y 
ofrecer el procedimiento á medio del presente a la familia del 
expresado individuo para que si lo creen cvm uniente se per
sonen al mismo y pidan lo que sea preceaon'.í*; pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en la Cor-uña á 10 de- Junio de 1888.=4osé María Rc- 
bercs.= P or su mandado, Juan Cav&L J —4098

CHANTADA
‘D. Manuel Dacal, Juez de instrucción de Ja villa de Chanta

da y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á, Joaquina Pérez 

Fernández, natural y vecina dé la - parimqifij, de Santiago de 
Gestado, térm ino municipal de  Palas de Rey, en este partido, 
para que dentro del térm ino da 10 días, á eoA rr  desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a ,  l e  M a d r i d  y  Boletines, oficia
les de las cuatro provincias- ño '' ¡ R :, ^  p 'czl& ante esta 
sala de audiencia y proceder á s \  '’tñ ó ‘ LTÚn acordó la 
Audiencia de lo crim inal de esta provincia en la causa que á

la misma y su fiem an o Angel se h s formó por hurto de ¡en:. 
á D. José Soto.

Ruego 4 las Autoridades, asi d r ile s  como m ilitares, agoli
tes de orden público y más do c x T « a ja d íe la / ano c e s o  do 
ser habida procedan. la detenciót» J? ; Joaquina, cuyas se
ñas á continuación se expresar?, r¡ <’<[ x*do!a á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Chantada 4 3 de Jimio de 1886.~-Manuel D acaL * 
Ante mí, Manuel F. Páramo.

Be ñas de la Joaquina,
Edad 42 año*, estatura alta, cara delgada y larga, ojos ne

gros, color de un more a o muy pronunciado; viste saya de es
tameña, justillo y dengue á usanza del país, y dos pañuelos al
godón de colores vivos, imo i  la cabeza y  otro al cuello.

J—4097
DAROCA

D. Agustín Sánchez A rc illa , Juez de instrucción de la eia- 
daa da Dar oca y su partido.

Por la presente requisitoria- &c cita, llam a y < ' V i
centa Jiménez y Jiménez, Juan Ramón Jiménez y Jímóoes y 
Juan Antonio Jiménez y Jiménez, los ;res gitanos, de 1 ;s señas 
que al final se dirán, por ignorarse su actual paradero, para, 
que en el térm ino de 15 días, L o /.fiar desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  de  M a d rid  y Bol Un oficial de la provincia 
respectivamente, se presenten en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder en causa que con tu a los mismos instruye so 
bre lesiones á Francisco Ruis Jiménez en la tarde del 8 del 
actual; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjúrelo 4 que hubiere lugar con 
arregle á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos que componen la policía judicial procedan á la busca 
j  detención de dichos procesados, haciéndolos conducir, con 
las seguridades convenientes, á disposición do esta Juzgado á 
la nombrada cárcel.

Dada en Darcea á 8 de Junio de 4886.=Agustín Sánchez 
AreüIa.*=Por mandado do S. S.5 P. Marcial Ilzarbe.

¿¡man de loe procesados.
Vicente Jiménez y Jiménez, de estatura alta, delgado de 

cuerpo, ojos garzos, pelo negro y bigote también negro, ¿e SO 
á 32 años de edad.*

Juan Ramón Jiménez y Jiménez, hermano del anterior, de 
esta tu ra  alta, fornido, pelo negro y barba clara, de £8 años de 
edad.

Juan Antonio Jiménez y Jiménez, primo de los anteriores, 
de estatura regular, ojos garzos, pelo negro y barba escasa, 
de 34 años.

Los tros vestidos al estilo de los gitanos am bulantes tra 
tantes en caballerías. J—4045

ESTEPA
D. Eduardo Mouro Fauria, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones de Juez instructor por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por la presente se cita y llam a á Ramón Artacho Gallardo, 
alias Pollo gallo, cuya últim a residencia la ha tenido en Cue
vas de San Marcos, de donde se ha ausentado, ignorándole su 
actual paradero, • para que dentro del térm ino de 15 días, á 
contar, desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la  r:e Málaga, 
comparezca -ante este Juzgado para declarar en causa que se 
instruye sobra robo de caballerías y efectos á Francisco Ga
lludo P in ed a ; bajo apercibimiento que de no hacerlo, sin más 
citarle le parará el perjuicio que Ik y a  logar en derecho.

. Estepa 7 de Junio de 18S8.=--E-:raaiido Mouro F a u ria .^ P o r  
mandado de S. S., Manuel Leeea. J—4046

GRANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio Kcrnáez y Ortiz, Juez de Instrucción del din - 

trito  de l Sagrario de esta .ciudad.
En virtud  de la presente requisitoria se cita y llama á la 

procesada Antonia Qumiaim, de estado viuda, vecina d e . esta 
ciudad, en la calle del Rector Mesa A, conocida por el ve* 
nombre de la Reina, cuyas demás,, circunstancias y paradero 
en la actualidad se ignora, para que ¿entro del térm ino de £0 
días, que se contarán desde el siguiente £ la publicación do la 
presente en la G a c e t a  b s  M a d r id ,  comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que contra la misma ins
truyo sobre estafa; apercibiéndola que da no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 3¡?gm'

Al propio tiempo ruego y encargo á- todas las A uíon J 'des 
civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judío! „« pro - 
cedan á la busca y detención de dicha procesada, remitiéndola 
á esta cárcel de Audiencia, caso de ser habida, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Junio de 1886.-— Ambrosio H er- 
ná.ez.=For mandado de S. S,, Joaquín Martín Blanco.

J—4073

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Jura de- instrucción del d is
tr ito  del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llam a al procesado Juan 
Rodríguez López, vecino de Santafé, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 45 
días, que se contarán desde el siguiente á la publicación del 
presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juz 
gado, sito en la casa de Ayuntam iento de esta ciudad, á pres
ta r  declaración en causa que contra el mismo y otros confor
tes instruyo sobre robo de caballerías y otros efectos ea el 
cortijo de Cajis, térm ino de Albulo te, cié la propiedad de Don 
Antonio Bárrales Canibil; apercibiéndole que de no verifica.» lo 
1c parará el perj uicio que ha j a  lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo niego y mnaryo 4 i-oJaz 1*. “nrlacG.c 
civiles y milite; res y demás o gen tes de ia pjlieíe joMchO pro
cedan á b  prisión de dicho procelario* remitiéndolo á esta cáv- 
cal de Audiencia, caso de ser habido, á. disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 40 de Junio da 4886.—A rnbrosio Her- 
ná-ez.=—Por mandado de S. 8., Joaquín Martín Blanco.

J—4089
GRANADA--SALVADOR 

D. Rafael de E eíraaa  Burgos, Juez áe instrucción del dis
tr ito  del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente ¿o cita, llama y emplaza 4 Antonio 
Buendía Gómez, morador en al Oer-etu núm 5, que .  ̂ ' .*r ,lt 
en recorrer varios pueblos con una catalineta exhi , , ' ' m 
v istas que contiene lo misma, para que da o tro del t V  L A  
40 ¿íes se presente á este Juzgado á prestía* deelaracio 1 a 
causa que se sigue contra Eduardo Lopes Junco, alias Peper-e, 
sobre robo de prendas.-

Dado en Gramada á 7 de Junio de 'Í886.—-R&í&e). de Esí-r-ft- 
d a .^ P o r  mandado de B. B., Manuel González. J--4074

GUADALAJARA 
D. Baltasar Ponciano Zabia, Juez municipal, é interino de 

instrucción de G ucáalajara y su partido.
Por el presente so Lama á Gregorio Benito TUL nueva, n a 

tu ral de Budín, ambulante, cacado, de 53 años lo - dr. 4 de ofi
cio guarnicionero, para que comparezca ante la Audiencia áe. 
lo crim inal de esta ciudad, á las diez de- la mañana del día 25 
del actual, para dar principio á las sesiones del juicio oral de 
la causa que se le sigue por hurto de una m anta; apercibió'o 
que de no comparecer se acordará su prisión y lo demás á qve 
haya lugar,

Dado en Guadalajara á 9 de Junio de 4886.^=BaItas&r P. 
ZaMa.=--Por mandado de S. 8., Eugenio Diez. J —4075

JER EZ DE LA FR O N T ER A —SANTIAGO 
D. Pedro de Arias Saiz, Jucg. áe instrucción deI d istrito  áe 

Santiago de esta ciudad.
Por el presento y ?;érmiv.-o de 15 días, siguientes al en que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y em
plazo á un joven gitano, de estatura baja, como de 24 á 25 
años de eclod, color moreno, sin pelo de barba, vistiendo con 
alpargata de cáñamo, pantalón azul, chaqueta negra y som
brero hongo de color, el cual parece ser Manuel Ramírez L ó 
pez, natural de Morón, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel de este partido con objeto de recibirlo de
claración en sumario que instruyo por sustracción do caba
llerías.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan i  la busca, captura y remisión á dicha cárcel del 
expresado individuo.

Jerez de la Frontera 10 de Junio de 1886.=Pedro de R i- 
v&s,=Jtian B autista Romero. J—4440

LA CAROLINA 
D. Luís Gonzaga de Fuentes, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Sánchez 

García, natural de Peñas de San Pedro, vecino de Chinchón, 
soltero, fogonero que ha sido ¿e ferrocarriles, y da 37 años de 
edad, para que en el término do 15 días, á contar desdo la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca. en este Juzgado, que tiene su audiencia en la Cava P ala
cio, para ser emplazado en causa que se Je sigue sobre incen
dio; bajo apercibim iento da pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo rurgo y encargo a las Autoridades, así 
civiles corno m ilitares, se sirvan disponer se proceda á la busca 
y c rp tu ra  de referido sujeto, el que caso de ser habido se re 
m itirá  á la cárcel do este partido, pues en hacerlo así adiai- 
n is trirá n  justicia.

Dada en La Carolina á 8 de Junio de 4886,—Luis Gonzaga 
de Fuentes.— Por mandado de S. S,7 Benigno Pone-ibet.

J —4047
MADRID—BUENAVISTA 

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito  de Buena vista de esta Oort§* 

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Barrera 
Ábseira, soltera, de 30 años de edad, sirvienta, natural de Cas
tro  Verde, con al fin de que dentro del térm ino de 40 días 
comparezca en el Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se la sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
La referida procesada; y caso de ser habida sea -puesta á mi 
disposición.

Dada en Madrid á £4 de Mayo de 4886.=Antonio D om ía- 
g*uez.=El actuario, Matías Aranda.* J—3995

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é interino 
del de instrucción del distrito de Buenavista.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Celestino Cañedo y Fernández, cuyo últim o 
domicilio fué en la calle de Bordadores, números % 4 y 6, piso 
segundo centro, y en la  actualidad se ignora su paradero» 
para que en el término de ocho días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f ic ia de ecta provin
cia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le -resultan en la causa que ¡se le sigua por distracción de un de
pósito; apercibido que si no lo verifica se- le declarará rebel 
de, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A! propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es natu ra l de la 
Habana,5 hijo de D. Pedro y de Doña Irene, casado, de 3o años de 
edad, y conseguido le pongan en la prisión celular á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á £6 de Mayo de 4886.«=Antonio Domín- 
gut-r.^Raraóri Clemente y Lázaro. I —3994

JX Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é interino 
del de instrucción del distrito  de Buenavista*

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Alon
so, natural de Loja, provincia de Granada, casado, curial, de 
29 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el té r 
mino de ocho días, cantados desde la inserción de esta req u i
sitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
qus le resultan en causa que so sigue sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido 
le pongan en k  prisión celular de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Mayo do 1886 ,=  A. Do mingue z .=  
Ramón Clemente y Lázaro. J—3996

MADRID -C O  NGRESO
Por el presente, y en virtud de pro videncia dictada por el 

Sr. Juez de primera, instancia del distrito  del Congreso, á te s 
timonio del infrascrito se hace saber que en la tarde del 9 del 
corriente mes y en la casa morada de Doña Am, López F er
nández, calh d ' Verónica, números 42 y 44, piso bajo dere
cha, fueron rola los efectos que á continuación ss reseña
rán; y en atención á no haber sido éstos ocupados é ignorarse 
hasta hoy los autores de referido hacho, se requiere á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial 
para qus procedan á la busca y ocupación de ios efectos roba
dos y á la detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren  si no acreditasen su legítima adquisición, las que pondrán 
4 disposición de este Juzgado en la prisión celular do esta 
Corte.

Madrid 47 de Mayo de 4886.«=V.° B.*=Bomínguez.=E! Se
cretario, Fernando Menjíbar.

Efectos rolados.
Dos sábanas lisas de retor.
Dos id. de moqueta blanca.
Una colcha de percal francés.
Seis fundas de almohadones.
Dos pañuelos de seda para el cuello.
Dos id. de id. para corbata.
Seis pares de enaguas blancas.
Seis camisas de señora„
Una falda de merino azuL
Un mantón de ocho puntas.
Seis chambras blancas.
Diez pañuelo-. (V hilo para la nariz.
Un lío que contenía varias ropas de niño,
¥ n  sombrero negro hongo.
Seis cubiertos de metal blanco.
V tres cucharillas para café de metal blanco. J—4000

Por el presente, y en virtud de pro videncia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano qoe suscribe, se cita y llama á Don 
Jaime Safen!, cuyo domicilio ss ignora, para que en el término 
de 45 días comparezca en este Juzgado á hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan contra 1& fianza del P rocura
dor que fué de estos Tribunales D. Francisco B artual, por v ir
tud de los autos que al D. Jaime seguía contra la Sociedad La 
Peninsular sobre pago de pesetas, mediante á ignorarse el 
para 1 ero de los mismos, los cuales tenía tomados & su' falleci
miento el referido Procurador; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se cancelará dicha 
fianza y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 48 de Mayo de 4886,=V.° B /=D om ínguez .= E l E s
cribano, Rafael Valdivieso. J—8999

SI Sr. D. José Domínguez H erráis. Magistrado de Audien
cia territorial fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
distrito  del Congreso de la misma, en providencia de hoy, d ic
tada en el sumario que por ante mí se instruye en dicho Juz
gado contra Petra Suárez Feijoo por hurto  de ropas y dinero, 
ha acordado sa " ik  á los individuos conocidos por el hijo de 
Viñas y el l- a'1- ¡v cuyo domicilio y actual paradero se ig
nora, para qu- en , i l k  nino de ocho días, contados desde la 
inserción de 1: p ream k  en la G aceta  d e . M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en i a calle del Barquillo, núm. 34, en tre
suelo, á prestar una declaración, según en dicha causa viene 
acordado.

Madrid i . 8 de Junio de 4886.=E1 Secretario, Fernando Men- 
i1ibar- J—3997

El Sr. D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de Audien
cia te rrito ria l fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del 
d istrito  del C o n g rio  de la misma, en providencia de este día, 
dictada en el s u n ^ r n  que instruye con motivo de disparo de 
arma de fuego y 'or. :*iva de robo la noche del 2 de Mayo ú l
timo en el portal de la casa núm. 47 del paseo de Atocha de

esta Corte., ha acordado ss cite á Bernardo R k " \' Rodríguez, 
que expresó ser de 20 años de edad, soltero, de profesión pa
nadero, y vivir cu la calla de Bal mes, núm. 42, p L ? bajo, cuyo 
paradero actual y domicilio se ignora, para que en el término 
de ocho días, contados desde 1& inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se per
sone en el leed  de este Juzgado, Barquillo, 34, entresuelo, con 
el fin de prestar declaración en la citada causa; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á qus haya lugar.

Madrid 1.a de Jiuiio de 4886.=E1 Secretario, Fernando Men- 
j 'bar. J —3998

MADRID—HOSPICIO
Ii. Felipe Peña y Oo'tstlago, Magistrado de Audiencia ie rri- ' 

tona l de fuera do esta Corte, Juez de instrucción del distrito  
del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan N., alias 
El Chani, joven de 45 á 20 años de edad, cuya filiación y de
más antecedentes .ss Ignoran, el cual, en ución de Joaquín Se
rrador del Oiá, robó en la m adrugada del día 29 do Mayo ú lti
mo varias ropas del cajón sito en el solar que hoy esquina á 
las calles de Apodvca y Fuer-carral, dándose á la fuga al ser 
sorprendidos, p?v, que dentro del térm ino do 40 días compa
rezca, en este Júzgalo á responder de los cargos que le resol
tan eíi causo criminal que en unión del Joaquín le instruyo 
por robo; en la inteligencia que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino será declarado rebelde y le parará ol perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo 4 todas k s  Autoridades y  agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de 'fie o sujeto pro
cedan á su captura, poniéndole en la prisió * a  \n a r  .en clase 
do preso y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Madrid á. 2 de Junio de 1886.=Fe!ipo P eña .= E i 
actuario, Venancio Pérez. J—3993

M ADRID—-HOSPITAL
I). Ferm ín M uran Suárez, Juez municipal, é interino de ins

trucción del d istrito  del Hospital de esta Corte,
Por Ja presente se cita, llama y emplaza, con arreglo al nú- 

maro 4 0 del o.?á 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, á 
Rafael Berrueco y Zapatero, de 21 años, hortelano, que vivió 
en el paseo de k s  Delicias, núm. 41, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora-, para que en término de 40 día?? compa
rezca anta este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prejs- 

• ta r  declaración indagatoria en causa que contra él y otros se 
sigue por robo de conejos; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y mando 
á les individuos de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á b u  alcance procedan á la busca y captura del referido 
Rafael Berrueco, dejándole, caso de ser habido, en la prisión 
celular á mi disposición.

Dada en Madrid á -20 de Mayo de 4886.==Fermín M artín 
Suárez.=*El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. J-4001

D. Ferm ín Martín Suárez, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Miguel de Santiago Gon
zález, natural de esta Corte, hijo de Juan y Trinidad, soltero, 
albañil, ¿e 16 años, el cual es de estatura regular, color more
no, pelo negro, cara redonda, ojos castaños; viste pantalón de 
paño oscuro, chaleco de Bayona, blusa azul, gorra negra, ca
misa blanca y botas de charol, para que en el térm ino de 40 
días, contados desde k  inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades, tanto civiles eomo m ilita 
res, procedan á la busca, y conducción á la cárcel celular en 
concepto de preso comunicado del referido Miguel de Santiago 
González.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1886.==Fermín Martín 
S uárez,=E ! Escribano, por habilitación, Juan Llamas.

' J—4002

En. v irtud do providencia del Sr. Juez municipal, é Interino 
de instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada 
oa causa crim inal contra Enrique de la Vega Ramírez por 
hurto, ss c-íta y llama á un joven de unos 42 años, que vestía 
blusa blanca, y entró con el Enrique en la tienda núm. 39 de 
la calle de Lavapiés en la noche del 28 de Abril último, sus
trayendo del cajón de dicha tienda unas 30 pesetas, y á otros 
dos que los acompañaban, sin que consten más circunstancias 
de ninguno de ellos, para que en el término de 40 días com pa
rezcan á prestar declaración; bajo apercibimiento da que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 4886.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. J--40Q4

D. Ferm ín Martín Suárez, Jaez municipal, ó interino de
instrucción del d istrito  ¿el Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Eduardo 
Hotszer, que habitó en esta Corte, calle del Sur, núm. 22, 
yesería, en compañía de Doña Matilde Eseorihuela, de donde 
parece ss marchó á Valencia, f  cuyo actual paradero y dem ás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 45 días, 
siguientes al en que esta  sea inserta en los periódicos oficíales, 
comparezca, en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resulten en el sumarlo que se instruye contra 
él por quebrantam iento de depósito y estafa; apercibido que

de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, y en el mío las pido procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso dé 
ser habido, á la- prisión celular de esta Corte á disposición da 
este Juzgado y en clase ¿e detenido y  comunicado.

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 4886»=Fennía M artín 
S'uárez.=*El actuario, Francisco Cabrero do Frutos. J — 4005

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente- requisitoria se cita, llam a y emplaza á Va
lentina N., que parees es de oficio m atutera, casada con un tal 
Ramón, de 36 á 40 años de edad, de estatu ra regular, pelo cas
taño, ojos pardos, y v iste falda y mantón negro, la- cual des
apareció de la casa de D. Pedro Peamos, calle de Buenavista, 
número 20, cuarto tercerc s donde estaba sirviendo, la farde del 
48 de Mayo últim o, á fio de que en el preciso término de 40 
días comparezca en dicho Juzgado á responder á  los cargos 
que la resultan en causa criminal qua contra la misma ss sigue 
por robo; apercibiéndola que de no verificarlo se la declarará 
rebelde y parará, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de 
dicha Valentina N., y caso de- ser habida, 3a pongan á disposi
ción de este Juzgado con las-seguridades debidas.

Dada en M adrid á 2 de Junio de 4886 —Ricardo Saave- 
dra —El ac tuario , Vicente- García. - J—4CQ3

MADRID—INCLUSA

D. Antonio Gabriel Rodríguez Vilallonga, Juez municipal 
suplente, é 'in terino de instrucción del distrito  de la Inclusa de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria y térm ino de 45 días se cita, 
llama y emplaza a José Fernández Platero, cuyas demás cir
cunstancias personales ge desconocen, que es ciego, y de oficio 
pianista, y cuyo actual paradero se ignora, para- que dentro de 
dicho térm ino comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á-responder dé los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se le sigue por el de
lito de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, que tengan noticia del actual paradero de dicho José 
Fernández Platero procedan á su captura, poniéndole á mi 
disposición en la prisión celular de esta Corte, dándome de 
ello el oportuno aviso; pues en ello se interesa la recta adm i
nistración de justicia.

Dada en Madrid á 4.* de Junio de 4886 = A n ton io  Gabriel 
Rodríguez.—Por mandado de S. S., Luis Escobar. J-—4006

M ADRID—L ATIN A

B. Gregorio Visito de Hoyos, Juez de instrucción del d is
trito  de la Latina de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Montal- 
vo, de 47 años de edad, soltero, natu ra l de V illatobas, provin
cia de Toledo, de oficio carbonero, que dormía en el mes de 
Marzo últim o en la  casa de huéspedes de Julián Alv&rez, calle 
del Bastero, núm. 4, cuya demás filiación y circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térm ino de cinco días se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel celular á respender á los cargos 
que le resultan en la- causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por hurto  de un pañuelo de seda á María Barreño 
Moronte; a-percibido que de no verificarlo será decir ráelo re
belde y le parará- el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo se ruega á las demás A utoridades que tengan co
nocimiento del paradero de dicho sujeto le conduzcan a dicha 
prisión á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Mayo de 4886.=V.° B.°—Gregorio 
Yieito.==Él Secretario, Licenciado Bernardina Franco Alonso.

J t—4010

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito  de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 días se cita y  
llama á Juan José Bedia Oviedo, hijo de Ángel y Josefa, de 64 
años, casado, de oficio sebero, natu ra l y vecino de Madrid, que 
vivió en la calle de Argsnzuela, núm. 31, piso entresuelo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm i
no comparezca en este Juzgado y Secretaría del que refrenda 
para la práctica- de una diligencia en la causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde. *

Asimismo ruego á las Autoridades, tanto  civiles como m i
litares, dispongan que por ios dependientes de su Autoridad se 
proceda á la busca, captura y conducción á la cárcel xhodelo á 
mi disposición de dicho procesado si fuere habido.

Madrid 21 de Mayo de i886.=G regorio V ieito .= P or man
dado de 3. S., Severiano de Diego. J—4007

D. Gregorio Víeitó de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito  de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i t a . llam a y emplaza por 
una sola vez y término de 40 días á la procesada P etra  G ra
cia, de 24 años, soltera, vendedora, natu ra l de Jaca, provincia 
de Huesca, que ha vivido en la calle de la Sierpe, núm. 5, cuar
to bajo, cuyo segundo apellido y demás señas personales se 
ignoran, á fin de que dentro del expresado térm ino comparezca
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auto la audiencia de dicho Juzgado y  Secretaría del que r e 
frenda á responder á los cargos que la resultan en sumario 
que contra la mism a se instruye por lesiones á Gertrudis Cor
dero García; apercibida, que de no comparecer la parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á la Guardia civil y de
m ás dependientes de la Autoridad, tanto judicial como guber
nativa, procedan á la busca y captura de la mencionada sujeta, 
y  caso de ser habida la conduzcan con las precauciones nece
sarias á la cárcel de mujeres de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Mayo do 4886.=G r8gorio Visito»*»- 
E l Secretario, Julián Villanueva. J—4008

SAN LUCAR LA MAYOR
D. José Barbera y  Estruch , Juez de primera instancia de" 

esta ciudad y su partido.
Por e l presente cito, llam o y  emplazo por primera y  últim a  

vez y término de 20 días, á  contar desde el en que aparezca in 
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , á  D .“Tomás Gfalán, vecino de Sevilla, calle Monar- 
des, núm- 3, Comisionado de apremios que fu é  nombrado para 
girar visita  en la Administración de consum os d e  la villa de j 
Olivares, para que se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la s  diligencias que se instruyen para averiguar los 
hechos denunciados por el mismo; apercibido que de no v er i
ficarlo en dicho térm ino le  pararán las providencias que se 
dicten el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúear 3a Mayor á 4.* de Junio de 
1886.—José Bai*ber¿.«Ei actuario, José González y  Sánchez.

J—3914
SAN SEBASTIÁN

D„ Julián Egaña, Secretario del Juzgado de instrucción de 
la ciudad de San Sebastián.
• En virtud de providencia de 4 del actual, dictada por el 
Sr» Juez de instrucción de este partido en la causa crim inal 
que en este Juzgado se instruye sobre suplantación ds persona 
en una sustitución verificada en esta plaza de San Sebastián 
entre Juan Bautista Echevarría, quinto del reemplazo de 1881 
del cupo de Beasaín, en esta provincia, y  un individuo que dijo 

. llam arse Felipe Vallés Tejada y  ser licenciado del Ejército de 
la  isla  de Cuba, por la presente cédula se cita á Felipe V allés 
Tejada, natural de Perales, provincia de Cáceres, soltero, de 
oficio zapatero, de edad de 31 años, hijo de Juan y  de Isabel, 
avecindado en Moralejo, licenciado por inútil del Ejército de 
la isla  de Cuba, y  á un tal Manuel Menéndez y  González, s o l - ' 
tero, natural de Villabruee, provincia de Oviedo, sustitu to  
para el Ejército de Ultram ar, para donde se embarcó en Cádiz 
el 3 de Abril de 188®, á fin de que dentro del término de 1® 
días comparezcan en la sala de audiencias de este Juzgado á 
prestar declaración. en la mencionada causa; bajo la m ulta  
de 15 pesetas si no lo verificaren.

San Sebastián 5 de Junio de 4886.*=Licenciado Julián de 
Egaña. J—40®4

SANTANDER
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de esta c iu -  

dad y  su  partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Manuel Gu

tiérrez Fernández, hijo de Antonio y Teresa, natural de Pal
mera, provincia de la Coruña, vecino de Laredo, marinero, de 
3® años, soltero, cuyas demás señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente .en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial 
de esta provincia y  en el de la Coruña, se presente en la cárcel 
pública de este partido á prestar declaración de inquirir en 
causa criminal que se sigue contra él por falsificación de do
cum entos y  uso indebido de ellos para ingresar en Caja como 
sustitu to  para el Ejército de Ultramar; apercibido.si no lo ve
rifica de pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las* Autoridades, así civ iles  
como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y  conducción á 3a cárcel pública de esta ciudad  
del referido José Manuel González; pues así lo tengo acordado 
en auto de 5 del actual, dictado en la causa que por delito se 
sigue contra el m ism o.

Santander ®0 de Junio de 4886.*«Vicente Pérez de C e lis .=  
Por su  mandado, Jesús Escobio.

Señas personales del procesado*
Pelo negro, cejas id., ojos pardos, nariz regular, boca id., 

eolcr sano, barba poca, frente regular, aire bueno, producción 
buena, sin otras particulares. J—4083

SEDAN O
D. Agustín de Barcena y  lim eño, Juez de instrucción de 

esta v illa  de Sedaño.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Miguel S an ti-  

drián Bañuelos, vecino de Bañuelos del Rudrón, pordiosero, 
para que dentro del término de 15 días, á contar desde l l  que 
se  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzga
do y  cárcel de su partido á fin de hacerle saber el auto de pro
cesam iento dictado en esta fecha en la causa sobre sustracción  
de una caldera á D. Ignacio Marl&sea, Gura de expresado Bu
ñuelos, y  recibirle la oportuna declaración indagatoria; en la 
inteligencia de que si no compareciere será declarado rebelde 
trascurridos que sean aquellos 45 días, y  le parará e l perjuicio 
íque haya lugar.

A l mism o tiem po encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civ il y  agentes de policía procedan á la captura y  detención 
del expresado Miguel Santidrián, del que no constan m ás se
ñ as, y  caso de ser habido le rem itan con las seguridades ne
cesarias á m i disposición á la cárcel de este partido; pues

en así hacerlo  so halla in te resada  la m ejor adm i; h t r a d é n  do 
justicia.

Dada en Sedaño á 4.® de Junio de 4886.---A gustín  ció B ar- 
eena.==Por su m andado, S au irio  G allo . J--40&4

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo G arcía Mensa!ve, Juez de instrucción  del d is

tr i to  de la  M agdalena de e s ta  ciudad.
P or la. presente cito, llam o y em plazo á Joaquín P ineda Mo

reno, n a tu ra l y vecino de esta cuidad, casado, zapatero , y de 26 
años de edad, para  que den tro  del térm ino  de 15 días, contados 
desde 3a inserción de la  p resente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta  provincia, com parezca en los estrados de m i 
Juzgado, sito  en Ja plaza de Ponce de León, núm . 43, á p rac ti
car una diligencia jud ic ia l en causa que se sigue a l m ism o por 
h u rto ; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  e l perjuicio 
que hubiere lugar.

Y á la vez, en nom bre de S. M. la R eina  (Q. D. G.), R egente 
del R eino, requiero  á  todas las A u to ridades civiles y  m ilita re s  
que tengan  conocim iento del paradero  del susodicho lo hagan 
com parecer al fin indicado.

Dada en Sevilla á &9 de Mayo de 4886.^ L eo p o ld o  G arcía 
Monsalve.*=El ac tuario , Ildefonso V aldivia. J—8968

D. Leopoldo García M ansalva, Juez de p rim era  in stanc ia  
del d is tr ito  de la M agdalena ds esta  c iu d a d .

P o r v irtud  de la  p resente se cita , llam a y  em plaza á Pedro 
Juan  Colúhfi que por indocum entado faó detenido en B arcelona 
p e r Ies agentes de la A u to ridad  y  al su je to  desconocido que 
le acom pañaba la noche del 39 de Mayo ds 1885 en e s ta  ciudad 
y  en la que fué detenido por sospechoso , y al ser coifilucido (4 
la  cárcel se fugó, por haber herido y a r ro ja r  a i suelo, a l  ag en te  
de Orden público el referido desconocido, ignorándose su  p a 
radero  y  dem ás circunstancias, pa ra  que en el térm ino  de 15 
d ías, contados desde que aparezca é s ta  in se r ta  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se p resen ten  en este Juzgado á responder á  los car
gos que les re su ltan  en la causa que se les in s tru y e  por a te n 
tado; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  que hubiera lu g a r y  serán  declarados rebeldes.

A sim ism o ex horto  y requiero á todas las  A utoridades c i
viles y m ilita re s  de la  Nación p a ra  que tan-luego ten gan  n o t i 
cia del paradero  de aquéllos procedan á su  prisión  y  conducción 
á la  cárcel de esta  ciudad.

Dada en Sevilla á 34 de Mayo de 4886 .—Leopoldo G. M on- 
s s lv e .= E i actuario, F élix  0. González, J—3967

D. Leopoldo-García Mons&lve, Juez de instrucció n  á d  d is 
tr i to  ds la  M agdalena de es ta  ciudad.

Por el presenta se cita y ‘emplaza á A urelio  M oreno y Gorí- 
zález, natural y vecino de e s ta  cap ita l, hijo de C lem ente y  de 
Joaquina, de estado soltero, jornalero, y de 3® años de edad, 
para que en el término ds 20 días, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la 
causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego y  lesiones; 
apercibido que de no presentarse en dicho término le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y  en nombre de S. M. la R eina RegenteJ Q . D, G.), 
exhorto y requiero á todas las A u toridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias en busca del A urelio Moreno, y habido que sea, lo 
comparezcan en este Juzgado.

Sevilla 7 de Junio de 4886.=LeopoidqG . M onsaIve.=El ac
tuario, Manuel Martínez R ey na. J—4055

SEVILLA—-SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y  Calvo, Juez de in strucció n  del d is tr ito  

de San V icente de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llam a y emplaza por un 

solo edicto y-pregón, término de 40 días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ’, sin perjuicio de su inser
ción en ei Boletín oficial de esta provincia, 4 José María S e 
rrano Sánchez, de esta ciudad, donde se encuentra domiciliado 
en la calle Procurador, núm. 7 ó ®7, hijo de José y  Dolores, 
soltero, jornalero, de 37 años, de estatura regular, color moreno 
claro, nariz larga, boca regular, ojos pardos, pelo castaño os
curo, y  hoyoso de viruelas, para que se presente á contestar los 
cargos que le resultan en la cansa que con otros se le sigue por 
sospecha de hurto de caballerías; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y  le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Asim ism o se requiere á todas las Autoridades civiles, gu
bernativas y  m ilitares para que tan luego como tengan noti
cia de su paradero procedan á comparecería en este Juzgado, 
establecido en la plaza de Ponce de León, núm. 43; pues con 
ello administrarán justicia, quedando obligado al tanto en ca- 

. sos análogos.
Dada en Sevilla á  7 de Jun io  de ISBS.—Fermín A b ejón .=  

E l ac tu ario , M anuel A guilar. J —4056
, . SUECA

D. José Barranca y  Pineda, Abogado, Juez m unicipal, Re
gente el Juzgado de instrucción-de esta villa de Sueca por in 
disposición del Sr. Juez propietario.

Por la presente se cita, llam a y, emplaza, al procesado en 
causa sobre hurto de una pollina José C haparro  Navarro, na
tural y  vecino de Ribarroja, partido ju d icia l de Liria, de £8 
años de edad, soltero, pastor de ovejas, h ijo  de P ascu al y de 
Josefa; es de es ta tu ra  baja, m oreno, b a rba  cerrad a, pelo negro, 
y v iste pantalón y  chaleco de puntillón color ceniza, camisa 
blanca, alpargatas de esparto nuevas, pañuelo  de algodón á  la 
cabeza, p a ra  que te  p resente en este Juzgado  den tro  del té r 

m ino do 10 días á fin de ingresar en las circsM s del partido, 
de donde se fugó en la madrugada de este día; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, 
taino civ iles como m ilitares, que precedan á 3& busca, captura 
y ¡o d : ed én  á las cárceles de este partido y á m i disposición  
a i . ' t  . o procesado José Chaparro y  Navarro; pues así lo 
f« o - oreado en el sumario que m e hallo instruyendo sobre

ox i  referido Chaparro.
Bada en Cueca á 7 de Junio de 4886.-=*=José Barranca.«=Por 

su mandado, P rim itivo Beltrán. J—408®
TARRAGONA

Ei Juzgado de instrucción de esta ciudad y  su partido, por 
providencia de este día, dictada en la causa sobre estafa con
tra Rafael Eehauz y García y  otros, ha acordado citar á  Don 
Miguel Borja y Moreno, Director que fué áel. Establecim iento  
penal de Zaragoza, y vecino últim am ente de Madrid; y á Don 
Antonio de Guzmán, vecino también de la expresada Corte, 
cuyas demás circunstancias y actuales dom icilios se ignoran, 
para que dentro del término de seis días, contaderos desde h  
publicación de la presente- en la Gaceta de M a d h id , comp&rrgr 
can ante este Juzgado coa objeto de.prestar declaración en 
méritos de la expresada causa ó manifiesten cuáles sean sos 
actuales dom icilios á fin de poder recibírsela; be jo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirán en la m ulta ds 5 á 50 
pesetas.

Tarragona 6 de Junio de 4886.— EH aMaiaNo, José Ventosa.
J—4083

TORRENTE
D. José Ignacio Barbar y Orts, Juez instructor de la. villa  

de Torrente y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Antonio Cres

po y  Martínez para que dentro del término de 45 días, á con
tar desde el de su inserción en ei Boletín oficial do esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le s i 
gue sobre infidelidad en la custodia de la de abusos electorales 
en Guarí- de Pebleí, cometidos con ocasión de las elecciones 
para Diputados 4 Cortes verificadas en el pasado año 1884; 
bajo apercibimiento d~ declarársele rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y  m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y  captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á las cárceles de. este partido á disposición de este  
Juzgado.

Dado en Torrente á 7 de Junio ele 4886.—José Barber.«=Por 
su mandado, Rom án Chesios. J—4058

VALDERROBRES
En causa criminal seguida por este Juzgado de instrucción  

y por mi testim onio contra Joaquín Tolosa y  Meseguer y  otros, 
vecinos de Rafales, por lesiones á Antonio Vida), por S. E. la 
Audiencia de lo criminal de Alcañiz se dictó fallo, cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallamos que debernos absolver y  absolvem os á  Enrique 
Pallares Montañés, alias Charanga, Joaquín Tolosa Meseguer 
y  Sabino Valls y  Ruiz, declarando de oficio las costas pro
cesales.»

Y no habiendo sido encontrado en su dom icilio de Rafales 
ni en Barcelona, á donde desde allí se dirige, é ignorándose su 
actual paradero, se halla acordado, como lo verifico, le,sea no
tificada dicha sentencia, por cédula que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, al 
expresado procesado Joaquín Tolosa Meseguer.

Dado en Valderrobres á, 7 de Jimio de 1886.--=-El actuario,, 
Ramón Caraps. J—406®

VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Lloret y  Capsir, Juez de instrucción áel dis

trito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á P i

lar Berra Montesinos, por otro nombre Pascuala Hernández 
Sáez, natural de Turis, vecina de esta ciudad, que habitaba en  
la calle de Lope de Vega, núm. 8, hija de Domingo y  Josefa, 
soltera, de £0 años de edad, cuyas señas personales de la m is
ma son: estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz, cara y  boca regulares, color moreno, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de 45 días para pres
tar declaración y  responder de los cargos que le.resultan en la  
causa que se instruye contra la m ism a y  otro sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebel
de y  la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civ iles como 
m ilitares y  judiciales, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, conduciéndola con las seguridades convenientes á 
las cárceles de mujeres de esta capital y á disposición de eÉte 
Juzgado, caso de que fuese habida.

Dada en Valencia á 7 de Junio de 4886»-=Jerónimo L ló r e t e  
Salvador García Dechent. J—4059

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pasqual de Bonanza y Soler, Juez de instrucción  

del distrito de Sun Vicente d e ís ta  ciudad de Valencia.
Por el presente edicto ello , llam o y emplazo á Francisco 

Ortiz y David, hijo de Francisco y  de M ariana, n a tu ra l de To
rrente, de £3 arios do edad» casado con M arra Mériúa, de oficio 
ebanista, vecino de Mislata, habitante en la calle del Rosario.* 
número 3, parca, que dentro del término de 10 días se presente 

| en las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad en calidad de
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preso á responder de los cargos que le resultan en la. causa que
pende contra el mismo sobre a llan a n d o ío  de morada,

Al propio tiempo m ego  á todas Jas Autoridades civiles y 
m ilitares y requiero á todos los e gentes de pedida judicial para 
que procedan ¿ la busca y captura de dicho OrtSz, que es de 
estatura alta, fornido, de color sano frccv- g’ r < de, pelo cas» 
taño; y visto blusa de color, pantalón, .•doer/ams y gorra, y 
h&bido que sea lo pondrán preso á  mi Hiqporíríó*? en .las cáxj- 
eeles Torres de Serranos de esta ciudad.

Venencia 7 de Junio de 1886..—Miguel Fasqa&l de Bonanza.-- 
Por mandado de 8. S.> Juan Francisco AyoldL J —4061

VALENCIA—SERRANOS
I). Manuel Cuenca y Soler, Juez de instrucción del d istrito  

de Serranos de esta capital.
P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Oríís y Da-vid, hijo de Francisco y de Mariana, natural 
de Torrente y 'vecino de e*ta capital, casado, ebanista, de tinos 
£4 años de edad, de estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos 
pardos, n triz  afilada, color blanco, poco pelo en la cara, del
gado, y viste al estilo de los artesanos del país, para que den
tro  de 15 días se presente en este Juzgado á fin de prestar de
claración y defenderse do los cargos q w  lo resultan en h  causa 
que se instruye contra el mismo sobra atentado á Jes agentes 
de la Autoridad, como conexo del de fuga de. las cárceles de 
Serranos de esta ciudad.en 7 de Abril último de los presos 
José Crespo, Baltasar Esieílés, Francisco Rodrigo y A rturo 
Pía, hallándose aquél ausente en ignorado paradero; encar
gándose á iodf.3 las Autoridades y age'.:-tes de la policía ju d i
cial procedan á  la Busca y captura del referido Francisco Gr- 
tiz, y en su caso se Je conduzca á cliché cárceles de Serranos, 
por estar acordaos la prisión riel mismo.

Dada en Valencia á 4 do Junio de 1886.—-«Manúsl Cuenca y 
Soler,-=Ante mí, José Pambknco. J —4060

VALLADOLID-AUDIENCIA 
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distrito  

de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Melado Conde, de 

unos 2% sñc-s de edad, soltero, natural do Vil lalva del Alcor, 
de paradero ignorado, que es de estatura regular, color more 
no, pelo negro, sin barba, que tiene en Ja parte izquierda de 
la cabeza una circunferencia sin polo; que viste cazadora de 
patón negro á cuadros azules y blancos, chaleco de lo mismo, 
botas de becerro, sombrero hongo rojo, y capa de paño fino ne
gro, con embozos de astracán encarnado y contraembozos de al
godón á cuadros en regular uso, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á  res
ponder de los cargos que le resultan hechos en la causa que 
eontra el mismo se sigue sobre hurto ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le. parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, remitiéndole á la cárcel del partido á disposición da este 
Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valladolid á Í0 de Junio de i 886.=>Ántonio G u- 
I!ón.*»Pcr mandado de 8. SMr Miguel Pedrosa. J —4084

VÉLEZ RUBIO
D. Mariano Mijoler y Puerta,, Juez de prim era instancia de 

Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por té r 

mino de do días, desde la inserción de Ja misma en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín eficial de la provincia, á Luis Fernández 
Fernández, gitano, natural de la Puebla de Don Fabrique, veci
no de María, casado, de £3 años, esquilador, para que se presen
te en este Juzgado dentro de dicho término á cumplir la pena 
de dos años, 11 meses y l í  días de prisión correccional en que 
ha sido condenado por la Exorna. Audiencia de Granada; bajo 
apercibimiento que de no veri fice rio será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero k toda? las A utori
dades de la Nación procedan á la busca,, captura y conducción 
á la cárcel de este partido del expresado Luis Fernández F er
nández con el objeto indicado.

Dada en Vélez Rubio á 9 de Junio de i886.===Mftriano Mi- 
joier.^Por mandarlo de S. S., Mariano Gifirao y Jaén.

J—4085
VITORIA

D Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo d es
empeñado D. Fernando Casas y Menáivil el cargo do R egistra- 

• dor interino de la propiedad de este partido, en el que cesó en 
Diciembre de 1871, y habiendo solicitado la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de su cargo, se anuncia al 
público á fin de que las personas que tengan que deducir algu
na acción contra dicho Sr. Registrador interino D, Fernando 
Casas la ejerciten dentro del término de un mes, ¿  contar 
desde la publicación del presente en la G aceta m  Madrid, en 
conformidad á lo dispuesto en el arfc. £06 de la ley hipotecarla 
y párrafo tercero del £77 de su reglamento.

Dado en Vitoria á 10 de Junio de 1886.—Martín Pérez y 
Pérez.==Por m  mandado, Manuel de Pereda. J—4086

ZARAGOZA—PILAR
D. A rturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del distrito  

de 1 P ilar áe Zaragoza*
Por 1& presente requisitoria cito, llamo y emniazo á Nico

lás® León y Montea!, vecina que fuó de esta ciudad, cuyo ac
t o !  paradero se ignora, y es de estado casada, -de 42 años de

edad, tU oficio modista, y vive en compañía de una hija que 
tendrá do 15 á 18 años de edad, para que en el término de 10 
días, contados desde su inserción en la G ace ta  d e  M adrid y 
Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Barcelona, compa
rezca tríente Juzgado á responder á los cargo trique la resultan 

e<iv; ! q o ) me hallo instruyendo sobre estafa de prendas á 
Fíc'TnrH García.;.bajo apercibimiento quo de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
in fracc ión  y demás Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial proceda ¡o á k  busca y captura de la expresada m ujer, y 
caso de conseguirla, acuerden j  dispongan su conducción á las 
eraste j de esta ciudad á mi disposición y con las debidas se-

?3.
D~ m  Zaragoza á 10 de Junio de 1886 .«Arturo Landa.«- 

Por m , ' •■••lo de S. S,, Romualdo Paraíso. J—4087

ZARAGOZA—SAN PABLO
B. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del d is

trito  de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Hipólito Marco 

Zaport?, no £5 anos áe edad; Simón Herrera López, de £ 0 años 
de edad; Sabino de Gracia, de %% y Mariano García, áe £6 años; 
todos a 'tur&’es de esta capital, para que dentro riel térm ino 
do cch . \  comparezcan en la sala audiencia de dicho Juz-
g&uo, cal la de ¿a .Democracia, iiúiu. 6£. con objeto de hacerles 
saber cierta providencio de la Sala, dictada en k  ejecutoría y 
causa contra los mismos sobre hurto; bajo apercibimiento de 
pararías el perjuicio quo haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina ¡(Q, D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y  requiero, y en el mío pido y rue
go á Jos Jilees, Autoridades y age: tes do policía judicial del 
territorio  en que los tres primeros puedan encentrarse, que de 
ser habidos Jos pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza 4 £0 de Mayo de 1886.—Manuel Boseh.=« 
Por' su mandado, Manuel Sauz. . p p  J—4064 ,

R. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del d is
tr ito  de San Pablo de esta capital.

Por la próseme se cita, llama y emplaza á Jorge Átanasío 
Abad y Oliva, hijo de José y Rafaela, natural j  vecino de esta 
ciudad, de %7 años de edad, jornalero, para que dentro del té r
mino de ocho días se presente en la sala audiencia de este Juz
gado, calis de la Democracia, núm. 6£, con objeto de notificar- 
.i-a la sei¿t-C'/icia rec&io.aen causa contra ex .mismo sobre lesiones, 
y emplazarlo para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo i  la ley.

 ̂AI propio tiempo, en nombre.ds S. M. k  Reina Rugente 
exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y egentes de policía judicial del territorio  en que 
pueda encontrarse, que de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 30 de Mayo de 1886.—Manuel Boech.-»
Por su mandado, Manuel Sauz. J—4033

Eí Sr. Juez de instrucción del distrito  da San Pablo de esta 
ciudad, en providencia de hoy dictada en causa criminal sobre 
allanamiento de la Casa Hospicio provincial, ha acordado se 
cite á Alejandro Ciruelo Gutiérrez, de 18 años de edad, soltero, 
yox-btvo que lia sido de dicho establecimiento, para que á los 
nBeve riRrí Siguientes al ds la publicación de la. presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de B*rceiona, en cuya ciudad se dice reside, comparezca en 
esie Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 6£, con 
objeto de am pliar la declaración que tiene prestada en la causa 
al principio nombrada.

Y para que oh va ce citamo/i en forma y con. las prevencio
nes legajes al refería o Alejandro Ciruelo Gutiérrez, expido la 
presente en Zaragoza á 8 de Junio de 1830.—E1 Escribano, 
José Quitarte. J— 4034

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
O bservaciones m eteoro lóg icas del d ia 24   de Jun io   de  1886 .

I , . ....

HORAS

8 de la m . U 7«8‘S9 ¡ m  I ?4 8 NS;. . Brisa . .  Nuioso.
9 de la m ,1 708 83 ¡s 2v7  |  « ‘4 SK K ... Calma . Idem

I S d e ld m , . - !  707 92 t 31*8 í 49‘5 SSO. . .  Brisa M e».
S a e a t . , . 5  V0C 87 |  312 ; S0‘5 O Idem ., Idem.
6 dí) la t...,, i 706 20 f 29*7 ! 17‘6 O....... Calma . Irteml
J a e l a n  - í 707 00 « 2a‘3 . I4‘l NO tóes , .ICasidesp.0

T ' c., si Máxima m i  air«, á la mmhm» 54*0

 ̂w *e »n&íisaxima al Sol, á á . m  a fo ro s de 2s t i m a  3S‘«
¿e. 1 * Centro de uaa esfera de cristal..

Difere^ck,     , 30*8
t f tur?, máxima á descubierto, j &s.t8. ¿ ¿

i ip ♦ ocotal ó l a b o r a b l e . . . . . . . ' ’ ik<a
dv 1 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0‘7

r7creacíft.„....................L 35*3
M 0 ^  viento e& Us últimas §4. horas'filló»

ínet ' ) • . - - . . . n . . . . . . . .  c . .A .c... 37|
.éiríca, id. (milímetros). 2‘5

co ' repació á la media aaual, á las arnera

A  V ; ^  7 n  n  iwzm> 11 » í

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos 

de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia 
é Italia a las sieteel día 24  de Junio de 1886.

I <6.  ̂ |1 " I , ' e - f ‘í

J L  J t-1 s ‘ ■

í  f» ' »SttS. 768*2 I Í8*4 ; N . . .fCalais.: ^Cubierto. »
,JO 766-S I S0‘4 ¡S .- ,.,  5ñí!s.:v...[Nuboso... 'ide'í'1'
Ov'-sde...... 76-S7 « ‘4 |S .. . |idem..|Cnb;erte í I
jpdi > j[T fei.) Vtí61 Si 46‘á NNt» dd^jui, 'Cas» desp 0 s

® ¡ \
768'4 2Pi N Caiaia JNuboso. í

V i g o . . 763‘6 49‘S jE.a.. .■ -.

m-orto^ ' '76S‘9 o ..., , id. fte. Idem *jfv ip
{lí 763*5 22^ OSO.. .  Calma *

•l,;feeareg | C ~ *
760*3 ÍMO... ¡dem ,. íd e m ....  J  »

I.Ferx4 (7 b,) 764*0 23‘0 ESE,. L l ie m ,..
»S7llIs,»,...  Í6 r6  99*0 sO ..., ídem I d e m . J. T
MljRga......... 764*8 25*4 &>:> , '-'iteto. fdeia , . . . ‘'T ^ iki“
fME«d®...... 765*6 23*0 B . ,.. Br.sa ... tí:sn;;. I , " Js

' At a t e - , . .  768*9 27*0 SE.. Viento. S e  ̂    í|Kz, óa
MwroSa,..,.., 765 6 24*8 NS. .. f.WJÍ,.v ^  í »
F*ls>:sOk., „  765*8 94*6 NE  Brisa.. íían«W '’ ' l  "
• ’ ■' ;   766*1 2**9 E.. , . , .  .  ;*. , • . - «
;«-e«Ioaa... 766!9 22*4 S £ ., ,„  B rk a .. NubosoU,ídemV
te s iS i ., . . . , . 762*4 23*0 S, , . . .  C&bm . r5sgoeia»»R 3 ..

» 28*9 m  Idem .. ? *
^ '» s .  761*3 '*«*.) NO Mem. ¡tíeia.U.,1 »
lsS~ : Jé... » , . , ,. 762*5 20*4 B   ■ ?ÍÑübo-.i!. .  s ,

  76**4 47*8 E. .. ídem .. ! ‘ ,
▼ « ¡a tó ;... 764 0 25*0 NE, jíiexr , ,
«aamusí*.; 763 7 28 0 NO Bri<* • •  • Í B

Ssgoii»,,... 764*8 23*6 N Id.fie.. Despejado.! »

M tórtá.,  7683 24*7 ENE... Cates Nuboso. . *
Msorsu ,.. .. 766 0 24*0 NO...... IdeiT!, . Mero . . t>
Ci«.'J.8.d J-.s-'-.;. 764 0 2**0 O  Ideia . ídem';....'. *
Aiófet-to.».. j 766*3 24*5 S . . . . . .  Brisa... Despejado. , ■#

sus,-.. . . . . . .  ,'64‘7 42*8 O. • . Idem..  Nuboso....; »
' '¿ t .  ; 76i‘S í$*i ONO,. Id. fte. Casi desp."i »
n - jv . 765*6 48*0 ONO.. Id.lie.* Brumoso.J J.

|f;-i«5Aó-..,.. 767*9 48*2 N  Caluja, O tó ie m .J  *
. 767*4 46*5 S . . . . , . i r •.•=»<... Mes».. . . j

u s m o p . , *765*8 16*0 O....... B.* fie.. idem....".> J,
...

Sjojo. . . . . . . .  764*6 í6‘S NO,. -. V.* fte. B r u m o s o »
" *  764*8 49*4 E  Caimft Casi desp,* »

tí.RJS;,,,..... 783*8 20*4 SE , , ,  B.** fte.. Nuboto. . .  »
m f Oieg,....... 763*6 48*4 N O ,.,. Id. Ug.Mdem i

í  76**S *®‘* * Calma. | Despejado. | i

BKfBASAItO.— D/« 23»
V ig o ........ I 768*7 ) 22*2 ¡K.,. . . .¡árisa ¡Nuboso.. .¡Tranq.

Forman parte de este núm ero Jos pliegos 108 
y  109 del tomo I de las sentencias de la Sala pri
mera, y el 83 del mismo tom o de las de la  Sala se
gunda del Tribunal Supreíao.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
\ 886.—Se üalia de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, ntím. i ,  cuarto segundo, á ios pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .
Segunda id. . . .  .............  45
Tercera id. . . . . . . . . .  42*50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN
1 de la G a ce ta  de M adrid ruega á  los señores suscri- 
tores de la misma en provincia» y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Orosia, virgen; San Guillermo, confesor,
y San Eloy, Obispoa

Gn&rent& Hor&s en la parroquia de Han Juan y Santiago.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA PRINCESA.-No hay función.
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Fun

ción 7.a~-Turno impar.—Rigolétto.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 14 

de abono:—Turno ÍP— Genio é riconcscenm .—La picola B ene-  
fatrice.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos,—El fin del 
mundo.— Los pantalones.—Coro de seMoras.— Máquinas Singer.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y  tres cuartos.— 
Mala sombra. — Magia blanca.— Flamencomanía.— La fin del 
mundo.

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve de la noche.--Gran fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos 
por los principales a rtistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve de la 
noche.—Gran función cómica, sin caballos, y gran batuda.


